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A u d ¡encia Territorial 
de Madrid 

n losé r , k • , 
cretar; ^ a b n e l Martínez Morete, Se
de | a

 l ? d e la Sala Primera de lo Civi l 
Certifi Territorial de Madrid 

J . 0 4{)3 d ° : Que en la apelación núme-
H ^eno^ D E L O S A U T ° S D E J U I C I ° 

e Prime C u a n t í a seguidos en el Juzgado 
¡¡aPital D f [ a l n s t a n c i a número 14 de esta 
Je, C ( > n

p ° r don Heliodoro Parrado Gran 
1 1 Fem A l f r e d o Alexandre Gómez, 

? e E c h e Í n d o B e t e t a C a s t e j 0 y don Jai-
^ a s T ^ e ^ ^ y F r a , i l e ' sobre paga de pe-

c¡vil d f i e • n a dictado por la S*ala Primera 
s E N T E N J . J de esta Audiencia Territorial 

e disposV ° U y o s e n c at>ezamiento y par 
1 l v a son como sigue: 

•sto •Mad rid 
Sentencia 

- a 28 de octubre de 1982. 
HC e & t a d A 6 l a S a l a Primera de lo Civ i l 
^ .apei a c

 u d i e n c i a Territorial, en grado 
I o de ° n ' ' ° s a u t o s de juicio decla-

Sado J 0 1 ^ 0 1 " cuantía procedentes del 
d ' 0 & de \ P r Í m e r a instancia número 14 
u Una ^ a d r i d , seguidos entre partes: 
^ l i odo ' j . ^ 0 ^ 0 demandante-apelado, don 
p el p P a T a d o Grande, representado 
f^Pos j u r a d o r don Ricardo Muñoz 
J° r enz 0 F , f e n d i d o por el Letrado don 
. ^ a n n ^ a n § á n Castro; de otra, como 
ta ndr 7 p d o ~ apelante, don Alfredo Ale
a d o , - í" 1 6 2' representado por el Pro-
ydef e

 d ° n Alejandro Vázquez Salaya 
r'a CeD ,do Por el Letrado don Juan Ma-
n a n do B ^ P e z , y apelados, don Fer-
g aray p e * e t a Castejo y don Jaime Eche-
? ^ s u ' S i n representación ni defen-
r insta l n c o m P a r e c e n c i a en esta segun-
c'dad. 1 C r a ' sobre reclamación de can-

1 Que d Fallamos 
b c i ó n ; „ 5 S e s t i m a n d o el recurso de ape-
* l«ard«"'^Puesto por el Procurador don 
GA e n t ación n °-f C a m P ° s . en nombre y re-

1 de don Alfredo Alexandre d e z 

¡n¡ t

u señor""! dictada por el ilustrí-
d».ar»cia n i - 2 del Juzgado de primera 

'etri0s í ; ^ e r o 1 4 de los de Madrid, 
a c i ^ * i e dicha 

rmar y confirmamos ínte-
sentencia, y con desesti-'ect n exnr i e n i e n c i a , y con desesti 

%,° l egal d e l a s excepciones de de 
de^anda v ? e l rnodo de proponer la 
a o n dad 0

 f a l t a d e personalidad del 
rranUe

 pag„laP<;lante' condenamos a éste 
C ° GranH 3 a c t o r don Heliodoro Pa
to !? 9 2 l . k - e e l , n t e T é s fijado en el ar-
t rei v i | . ca? d f l a l e y d e Enjuiciamien-
"0** y se sobre cuatrocientas 
ta(1

 p e s e t a s ' S

( 4

m i l ochocientas noventa y 
'UCÍ° d e s d e i 3 6 - 8 9 l pesetas) y compu-
b r e ° n . s i n n

 c h a d e I a presente reso
ca C O s t a s d

a c e r especial declaración so-
Cau^nciQ ^ l n s t a n c i a e imponiendo al 

A das e ' a d o aPelante el pago de las 
^ r e s t

S

a

t a a l 2 a d a -
de «s« ü n i r á

 n u e s t r a sentencia, de la 
t i a

 a - y la C e r t i n c a c i ó n literal al rollo 
reci(? Je la i q u e s e notificará en la for-
\ ? S don p y p r e v i e n e a los incompa-
^¡n p ® r r , ando Beteta Castejo y 

de cinr § a r a y F r a i l e - rf e n t é r " 
lo ,* ' 0 días p r — - no se pidiese la per-

_ nunciamos, mandamos y fir-
° Mene^nH C a r n ' c e r o Espino.—Fer-

naez Vives.—Antonio Aven-

daño Porrúa.—Antonio Martínez Carre
ra. (Rubricados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Ponente don 
Fernando Menéndez Vives, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que la 
dictó, de lo que yo, el Secretario, certi
fico.—José Gabriel Martínez Morete. (Ru
bricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los demanda
dos y apelados incomparecidos, cumplien
do lo mandado, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 21 de febrero de 1983. 
El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.866) (C.--648) 

Don José Gabriel Mart ínez Morete Se
cretario de la Sala Primera de ló Ci
vi l de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 22 de 1981 de los autos de juicio de 
mayor cuantía seguidos en el Juzgado de 
primera instancia número 4 de esta capi
tal, por "Construcciones e Ingeniería, So
ciedad Anónima", contra don Francisco 
Rubio Llórente y "Hormigones del Gua
diana, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado por la Sala Primera 
de lo Civ i l de esta Audiencia Territo
rial la sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 2 de noviembre de 1982. 

Vistos ante la Sala Primera de lo Civi l 
de esta Audiencia Territorial, en grado 
de apelación, los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 4 
de los de Madrid, seguidos entre partes: 
de una, como demandante-apelada, "Cons
trucciones e Ingeniería, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Vicente To
más San Román y defendida por el Le
trado don Bernardo de Mirones Morían; 
y de otra, como demandados-apelantes, 
don Francisco Rubio Llórente, represen
tado por el Procurador don Ramiro Rey
nolds de Miguel y defendido por el Le
trado don Joaquín Barrante Carrasco, y 
en estrados, "Hormigones del Guadiana, 
Sociedad Anónima", sin representación ni 
defensa por su incomparecencia en esta 
segunda instancia, sobre reclamación de 
cantidad. 

Fállennos 

Oue desestimando el recurso de ape
lación interpuesto por el Procurador don 
Ramiro Reynolds de Miguel, en nombre 

representación de don Francisco Ru
bio Llórente, contra la sentencia de fe
cha 8 de octubre de 1980. dictada por el 
lu&trísimo señor Magisrado-Juez del Juz

gado de primera instancia número 4 de 
Madrid, en el presente juicio, debemos 
confirmar y confirmamos íntegramente di
cha sentencia, sin hacer expresa imposi
ción de las costas de este recurso, y con 
aplicación a partir de la fecha de esta 

sentencia de los intereses fijados en el 
artículo 921-bís de la ley de Enjuiciamien
to Civ i l . 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y la que se notificará en la for
ma que la Ley previene al demandado-
rebelde si en término de cinco días no 
se pidiese la personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Jesús Carnicero 
Espino. — Antonio Avendaño Porrúa.— 
Miguel Alvarez Tejedor. (Rubricados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Ponente don 
Antonio Avendaño Porrúa, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que la 
dictó, de lo que yo, el Secretario, certi
fico.—José Gabriel Martínez Morete. (Ru
bricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el Bo 
L E T I N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los demanda
dos y apelados incomparecidos, cumplien
do lo mandado, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 21 de febrero de 
1983.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.867) (C—649) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo C i 
vil de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 963 de 1980 de los autos de juicio de 
mayor cuantía seguidos en el Juzgado 
de primera instancia número 10 de esta 
capital por don Jesús Balado Folgueira, 
contra doña Antonia Morales Rodríguez 
y don Manuel Pacheco Cuevas y su es
posa doña Ana María de la Encarnación 
Rodríguez Fernández, don Miguel Pache
co Solera y otros, sobre declaración de 
derecho y otros extremos, se ha dictado 
por la Sala Primera de lo Civ i l de esta 
Audiencia Territorial la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 30 de octubre de 1982. 

Vistos ante la Sala Primera de lo Civ i l 
de esta Audiencia Territorial, en grado 
de apelación, los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 10 
de los de Madrid, seguidos entre partes: 
de una, como demandante-apelado, don 
Jesús Balado Folgueira, representado por 
la Procurador doña María Pilar Guerra 
Vicente y defendido por el Letrado don 
Dimas Prieto Nieva; y de otra, como de
mandados-apelantes, doña Antonia Mo
rales Rodríguez, representada por la Pro
curador doña María Pilar García Gutié
rrez y defendida por el Letrado don A l 
berto Lucas Franco, y en situación de 
estrados, don Manuel Pacheco Cuevas, 
doña María de la Encarnación Rodríguez 
Fernández, don Miguel Pacheco Solera, 
hermanos Morales Diez, don Gerardo Sal
gado Romero, don Domingo Herrero Ber
mejo, don Ignacio, doña Catalina, doña 

Agustina, doña Dominga Rosa y doña 
Margarita Herrero Sanz, don Julián Gue
rrero Bermejo, don Pedro, doña Vicen
ta, doña Josefa, doña Mercedes, doña 
Amelia y doña Edelvina Herrero Gonzá
lez, don Antonio y don Mauricio Cediel 
Her rero y demás personas ignoradas que 
puedan tener algún interés o derecho, to
dos ellos sin representación ni defensa 
por su incomparecencia en esta segunda 
instancia, sobre declaración de derechos 
y otros extremos. 

Fallarnos 

Oue desestimando, como desestimamos, 
el recurso de apelación interpuesto por 
la Procurador de los Tribunales doña Ma
ría del Pilar García Gutiérrez, en nom
bre y representación de doña Antonia 
Morales Rodríguez, contra la sentencia 
dictada por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro 10 de los de Madrid, con fecha 29 de 
diciembre de 1979, debemos confirmar y 
confirmamos, en su integridad, susodicha 
sentencia, sin hacer expresa declaración 
sobre las costas de recurso. Devuélvanse 
los autos, con certificación de lo resuel
to, para su cumplimiento, al Juzgado de 
primera instancia número 10 de los de 
Madrid. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y la que se notificará en la for
ma que la Ley previene a los demanda
dos rebeldes, si en término de cinco días 
no se pidiese la personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Jesús Car
nicero Espino. Fernando Menéndez V i 
ves.—Francisco Javier Ruiz Ocaña.—An
tonio Martínez Carrera. (Rubricados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor (Magistrado-Ponente don 
Antonio Martínez Carrera, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que la 
dictó, de lo que yo, el Secretario, certi-
fiieo. José Gabriel Martínez Morete^ 
(Rubricados.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a los de
mandados y apelados incomparecidos, 
cumpliendo lo mandado, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a 21 de fe
brero de 1983. — El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C— 2.868) (C—650) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo C i 
vil de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 913 de 1980 de los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia número 16 de esta capi
tal, por "Banco de Valladolid, S. A . " , 
contra don José Candarías Urquijo (hoy 
sus herederos), don Fernando Con del Da-
go y don Enrique Várela Ampuero y 
otros, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado por la Sala Primera de lo C i 
vil de esta Audiencia Territorial la sen-
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tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 31 de marzo de 1982.— 

Vistos ante la Sala Primera de lo Civi l 
de esta Audiencia Territorial, en grado 
de apelación, los autos de juicio ejecu
tivo procedentes del Juzgado de primera 
instancia número 16 de Madrid, seguidos 
entre partes: de una. como demandante-
apelada, el "Banco de Valladolid, S. A . " , 
representada por el Procurador don José 
Granados Weil y defendida por el Letra
do don José Javier Granados Bravo; y de 
otra, como demandados-apelantes, los he
rederos de don José Gandarias Urquijo, 
representados por el Procurador don A l -
bito Martínez Diez y defendidos por el 
Letrado señor Molina Horcajada, y co
mo demandados en estrados por su in-
comparecencia en esta segunda instancia, 
don Fernando Con del Dago y don En
rique Várela Ampuero, sobre reclamación 
de cantidad. 

Fallarnos 
Que desestimando el recurso deduci

do por los demandados en los autos prin
cipales a que esta apelación se contrae, 
herederos de don José Gandarias Urqui
jo, debemos confirmar y confirmamos ín
tegramente la sentencia dictada por el se
ñor Juez de primera instancia número 16 
de esta capital, de fecha 16 de mayo de 
1980. y condenamos a los demandados-
apelantes a que paguen al "Banco de Va
lladolid, S. A . " el interés fijado en el ar
tículo 921-bis de la ley de Enjuiciamien
to Civi l , calculado sobre un millón ocho
cientas diez mil seiscientas treinta y cua
tro pesetas (1.810.634 pesetas), y compu
tado desde la fecha de la presente re
solución, e imponemos a los menciona
dos apelantes el pago de las costas cau
sadas en la alzada, procediéndose, en 
cuanto a las de instancia, de acuerdo con 
el particular contenido en la sentencia 
recurrida. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certif icación literal al rollo 
de Sala, la que será notificada en la for
ma que la Ley previene si en término de 
cinco días no se pidiese la personal a los 
incomparecidos don Fernando Con del 
Dago y don Enrique Várela Ampuero, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José María Salcedo Ortega.— Jesús Car
nicero Espino.—Fernando Menéndez V i 
ves. —Antonio Avendaño Porrúa. (Rubri
cados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Ponente don 
Fernando Menéndez Vives, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que 
la dictó, de lo que yo, el Secretario, cer
tifico. - José Gabriel Martínez Morete. 
(Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los demanda
dos y apelados incomparecidos, cumplien
do lo mandado, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 21 de febrero de 
1983. E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.869) ÍC—650) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo C i 
vil de la Audiencia Territorial de M a 
drid. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 505 de 1980 de Los autos de juicio de 
mayor cuantía, seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Aranjuez, por do
ña María Isabel de la Guerra Pastor y 
su esposo don Agustín Otero González, 
contra don Luis Sáez Rivera y otros y 
don Santiago Serrano Salcedo y otras per
sonas desconocidas que ocupen fincas, so
bre declaración de nulidad o inexistencia 
de escritura de compraventa, se ha dic
tado por la Sala Primera de lo O v i l de 
esta Audiencia Territorial la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 14 de diciembre de 1982. 

Vistos ante la Sala Primera de lo C i 

vil de esta Audiencia Territorial, en gra
do de apelación, los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de Aran-
juez, seguidos entre partes: de una, co
mo demandantes - apelados, doña María 
Isabel de la Guerra Pastor y su esposo 
don Agustín Otero González, representa
dos por la Procurador doña María José 
Millán Valero, en esta segunda instancia, 
y defendidos por el Letrado don Pedro 
Antonio Montero Marín; y de otra, co
mo demandados - apelantes, don Manuel 
Blanco Parra, don Jesús Blanco Parra, 
doña Valentina Rincón Garrido, don Ju
lián de la Torre Vallecillos, don Julio 
Martínez Corpa, don Valentín Serrano 
Corpa, don Tomás Miguel Díaz, doña Ro
sario Vara de la Torre, don Gonzalo 
Uriol Olano, don José Castillo Roldan, 
don Manuel García Bellón, don Tomás 
García Bellón, don Joaquín García Rol
dan, don Luis Sáez Rivera, don Manuel 
Mayoral González, don Pedro Valerio, do
ña María del Pilar y doña Juliana Arias 
Vázquez, don Gerardo Villalba Sánchez, 
don Eusebio Vázquez Casado y don Va
lentín Miranzo Jiménez, representados en 
esta segunda instancia por el Procurador 
don José Granados Weil y defendidos por 
el Letrado don Juan Segura, y como de
mandados-apelados, en situación de es
trados, don Santiago Serrano Salcedo, 
don Francisco Uriol Barra, don Cesáreo 
Corpas Ortiz, doña Victoria López Díaz, 
don Timoteo Gallego, don Valeriano Váz
quez Casado, doña Felicidad Mayoral 
González, doña Victoria López Díaz, he
rederos de Tomás Arias Santiago y cua
les quiera otras personas que estén ocu
pando clandestinamente una o más fin
cas propiedad de la actora-apelada, sobre 
declaración de nulidad o inexistencia de 
escrituras de compraventa. 

Fallamos 
Que desetimando el recurso de apela

ción mantenido por el Procurador don 
José Granado Weil, en nombre y repre
sentación de don Manuel y don Jesús 
Blanco Parra, d o ñ a Valentina Rincón Ga
rrido, don Julián de la Torre Vallecillos. 
don Julio Martínez Corpa, don Valentín 
Serrano Corpa, don Tomás Miguel Díaz, 
doña Rosario Vara de la Torre, don Gon
zalo Uriol OJano, don José Castillo Rol
dan, don Manuel García Bellón, don To
más García Bellón, don Joaquín García 
Roldan, don Luis Sáez Rivera, don Ma
nuel Mayoral González, don Pedro Vale
rio, doña María del Pilar y doña Juliana 
Arias Vázquez, don Gerardo Villalba Sán
chez, don Eusebio Vázquez Casado y don 
Valentín Miranzo Jiménez, contra la sen
tencia dictada por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia de 
Aranjuez, con fecha 26 de julio de 1979, 
debemos confirmar y confirmamos ínte
gramente dicha resolución, sin hacer ex
presa imposición de costas en ninguna de 
las dos instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala y la que se notificará en la for
ma que la Ley previene a los incompa
recidos, si en término de cinco días no se 
pidiese la personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Jesús Carnicero 
Espino. - Fernando Menéndez Vives.— 
Antonio Avendaño Porrúa. (Rubricados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Ponente don 
Fernando Menéndez Vives, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que 
la dictó, de lo que yo, el Secretario, cer
tifico. — José Gabriel Martínez Morete. 
(Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los demanda
dos y apelados incomparecidos, cumplien
do lo mandado, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 21 de febrero de 
1983.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.870) (C—652) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo C i 
vil de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que en la apelación núme
ro 393 de 1981, de los autos de juicio 
de arrendamientos urbanos, seguidos en 
el Juzgado de primera instancia núme
ro 9 de esta capital, por don Santiago 
Martínez de Irujo y Artacoz, contra don 
José Lebric Bravo y la compañía mercan
til "Santamaría, S. A . " , sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de locales 
de negocio, se ha dictado por la Sala Pri 
mera de lo Civi l de esta Audiencia Te 
rritorial la sentencia, cuyos encabeza 
miento y parte dispositiva son como si 
gue: 

Sentencia 
En Madrid, a 28 de diciembre de 1982. 

Vistos ante la Sala Primera de lo C i 
vil de esta Audiencia Territorial, en gra 
do de apelación, los autos de arrenda 
mientos urbanos procedentes del Juzga
do de primera instancia número 9 de Ma
drid, seguidos entre partes: de una, co
mo demandante - apelado, don Santiago 
Martínez de Irujo y Artacoz, represen
tado por el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona y defendido por el 
Letrado don Ricardo Codorníu González 
Villrán; y de otra, como demandado-ape
lante, don José Lebriz Bravo, representa
do por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere y defendido por el Le
trado don Manuel Fernández Lendiner, y 
como demandado-apelado, en estrados, la 
compañía mercantil "Santamaría, S. A . " , 
sin representación ni defensa por su in-
comparecencia en esta segunda instancia, 
sobre resolución de contrato de arrenda 
miento de locales de negocio: 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por el Procurador señor 
Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y re
presentación de don José Lebric Bravo, 
contra la sentencia de fecha 24 de marzo 
de 1981. dictada por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 9 de Madrid, debemos 
confirmar y confirmamos íntegramente 
dicha resolución, sin hacer expresa impo
sición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y la que se notificará en forma 
al demandado rebelde si en término de 
cinco días no se pidiese la personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Jesús Carnicero Espino.—Fernando Me
néndez Vives. — Antonio Avendaño Po
rrúa. - Miguel Alvarez Tejedor. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Ponente don 
Antonio Avendaño Porrúa, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que la 
dictó, de lo que yo, el Secretario, certi
fico.—Jos Gabriel Martínez Morete. (Ru
bricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los demanda
dos y apelados incomparecidos, cumplien
do lo mandado, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 21 de febrero de 1983. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.871) (C—653) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante la Secretaría a mi cargo, y con 
el número novecientos ochenta y dos de 
mil novecientos ochenta y dos-H, se si
guen autos incidentales de la ley de Arren
damientos Urbanos, a instancia de don 
Luis Fermín Cebrián Arredondo, contra 
don Anselmo Andrés Merino y la socie
dad mercantil "Mac, Empresa Construc

tora, S. A . " , que se encuentran e n ' f on 
dos paraderos, sobre resolución d ^ r c e r o 
trato de arrendamiento del piso ter 

diez de la c * 
de Madrid, e 

centro de la casa número diez de la c 

del Marqués de Urquijo, de ^ " f é c h a 
los cuales, por providencia de esta 
y por medio del presente edicto, se ^ . 
cibe de lanzamiento a los referí do 
mandados don Anselmo Andrés A la s ° ' 
y al señor representante legal de y 

ciedad mercantil "Mac, E m P r e s a , i & 
tructora, S. A . " , para que dentro cíe ^ 
mino de quince días desalojen el P l S ¿ e 

cero centro de la calle del Maro." ^ 
Urquijo, número diez, de esta c a p í i Z ' \ 0 

jo apercibimiento que de no veri _ ^ 
se procederá a lanzarlos, sin prorf » s j S 

consideración de ningún género y j c j 0 

costas, parándoles, asimismo, el P e > 
a que hubiere lugar en derecho. g 0 . 

Y para la debida publicidad en ^ y 

L E T I N O F I C I A L de esta provincia a ^ 
drid, expido el presente en Madrid-, y 

de marzo de mil novecientos ocn ^ 
tres.—El Secretario, Alberto Menn 
ñas.—El Magistrado-Juez de primero 
tancia. Rafael Estévez Fernández. . 

(A. -47 .2?" 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T ° ins tad En este Juzgado de primera m* e . 
numero dos de Madrid se tramita ^ 
diente de declaración de herederos^ 
mero mil setecientos cincuenta y u

 s t a n ' 
rrril novecientos ochenta y dos, a i 
cía de don Ignacio Jesús Gortázar ^ 
decho, en el que por providencia ^ u e r te 
fecha se ha acordado anunciar 
sin testar de don Luis Gortázar ~ d J e C 1 

LandechJ 

ocurrida en San Sebastián el d , a ^ b e n -
nueve de agosto de mil noveciento je 
ta y uno, en estado de soltero, ^¿¡fi 
Javier y de Luisa, natural de sgS 
(Vizcaya), reclamando su heren j e -
hermanos de doble vínculo Lgn ^tftt 
sus, Miguel Jesús, Martín Jesús ^ ¿ 0 ^ 
Susana Gortázar y Landecho. 1 1 ^ue s e 

por medio de este edicto a l ° s

 a qü« 
crean con igual o mejor derecho P 
comparezcan ante este Juzgado a ^ ¿ e 

ner su derecho dentro del tértn 
treinta días. r Z o d e 

Dado en Madrid, a dos de rna^ c,e-
mil novecientos ochenta y t r e S ' ¿o-í 1 1^ 
cretario (Firmado). — E l Magistra 
de primera instancia (Firmado)- , f.) 

(A.—47.333 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O $0 
En virtud de lo acordado P ° r ,e

 e s l í 

trísímo señor Magistrado - Juez a ^ 
Juzgado de primera instancia núme ^ 
de Madrid, en el expediente númei• 
rentos noventa y seis de mil noy ¿ t 

tos ochenta y tres, sobre suspens" 
Pagos de la sociedad "Danpiel. ^-
domiciliada en Madrid, calle de ^ 
de Arce, número once, primero ^¿ j -
promovida por la misma, y 9 ' J E s

 o T áe 

ca a la confección y venta al may ^ 
peletería, se hace público q " e

 p ¿\cb° 
videncia dictada en el día de hoy en ] t 

expediente se ha tenido por s ° , l C ' ¿e 13 

declaración de suspensión de pa? 
citada sociedad 

Y para su publicación en ei d $e 
O F I C I A L de la provincia de M ^ r 

libra el presente en Madrid, a v 
tro de febrero de mil novecientos 
ta y t res—El Secretario (Firm a . n S t a nC , a 

Magistrado - Juez de primera 
(Firmado). -47.331 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

iris 
lC¡3 

tanc 

bal1 En este Juzgado de primera 
•tai» nc>ve número cuatro de esta capi 1 

el 
ci 

mi 1 

número trece de orden de "¿"¿gü 
entos ochenta y dos-A-dos. J 

autos de juicio declarativo W 
cuantía promovidos por dona ^ e r r í i 
Zarobe, contra don José A n t o m ^ 
García, sobre pago de pesetas, c U y 
autos se ha dictado la senteni ^ so 
encabezamiento y parte di*P° 
como sigue: 

Sentencia de 
En la villa de Madrid , a ^ ¿ y ^ " 

tiembre de mil novecientos ocn 

Á 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 71 Pas. 3 
E] i 

? a ¿ Í S ^ o - J a e z de 
na 

señor don José de Asís Ga-
primera instan-

i ^ t o l o e C u a t r o de los de esta capital, 
¡ ? r a t ' vo " , P r e s e n t e s a u t o s de juicio de-
v ^ece H r Í ° d e m a y o r c u a n t í a n u " 

s ' s egu' J m i l n o v e c i e n t o s ochenta r'a R ; . S e i u i d o s a 

»robe. 
) s é Luis Ortiz Cañavate y 

s --«c-r rfn V representada por el Pro-

y c 
.ntonio 1 1 0- 6 1" a to r re , "contra don Jo 

? 0 n ° í u a n U r u y d e f e n d i d a por el Letrado *e A - n ^hover l , t _ _ _ _ _ _ T „ 
e<U<i, 

le p call»'^C a sado 
Hei r r a i z García, mayor de 
' . C ü n domicilio en Madrid, 

n , a rado L n u m e r o doce, el que ha sido 
p r e c i d 0 en" r e b e l d í a ' Por no haber com

b a d - " 3 u t o s ' sobre reclamación de 

0 U e 

Por 
Fallo 

fosé Luis Ortiz 
el p ^ l r n a n d o la demanda promovida 

'«avat- ° C u r a d o i 
e*nt * y P u ¡ S * 
. C o ' r

C l 0 n de d 
« ^ el dema_ 

r n a r y en" Í H e r r a i z García, debo con 
L ? U e Pas„ n o a l referido demandado 
^ l l o n ¿ a 8 . U e a la actora la 

r ei p _ " w aema 
^avat C u r a d o r don T 
K l e S e n t a c i L M a u r i en nombre y re 
I ' contr a , ? e d o ñ a G l o r ' a Bos Zaro-
d A n t 0 n

 d ¿ r n a n d a d o en rebeldía don 

tas ° n e s dosc suma de dos 
—cientas cincuenta mil pese 

Ha deSH , S i n t e r e s e s legales de esta su-
Ho i a . l a interpelación judicial, así co-

D a d

 C ° S t a S d d i u i c i o -
tifiqü ' . l a rebeldía del demandado, no-
Puesta

 C e s t a sentencia en la forma dis-
y t r e . j n e l art ículo doscientos ochenta 

" 5 5 ? q a parte actora inste la no-
í ^ e n o s V 3 l e y d e Enjuiciamiento Civ i l , 
" l C ación n

U e I a p a r t e 

^ Po r ° n a I dentro del quinto día. 
ib nüncio 6 S t a m i sentencia, juzgando, lo 

- c a d 0 ) m a n d o y f i rmo—José de Asís. 
ü a n J 0 s - ^ . P u b l i c a d a en el mismo día. 

V _ v ' Z c a í n o . (Rubricado.) 
f ° r r n a V 3 q u e s i r v a de notificación en 
t Q n i 0 u 8 2 1 a l demandado don José A n -
Pa ra

 r r a i z García, expido el presente 
c i A L d

u Publicación en el B O L E T Í N O F I -
n ° del C S t a P r o v i n c i a , con el visto bue-
^arzo H

S e ñ o r ' u e z - en Madrid, a dos de 
£ l Ser m i l novecientos ochenta y tres. 
*' ! u e z i a r i o (Firmado). — Visto bueno: 

de Primera instancia (Firmado). 
(A—47.267) 

^ Z G A 

'o r el 

DO N U M E R O 5 
E D I C T O 

d j ^ i t o ^ e s e n t e . que se expide en cúm
el! p r i r n e r a

 l o acordado por el Juzgado 
esta C a estancia número cinco de los 

C ü t i v o S e

a f > i t a I ' e n los autos de juicio eje-
C ' a de " v , § U l d o s ante el mismo a instan
t e * jj^aproiz, S. A . " , contra doña Mer-
C a n t 'dad d o Soto, en reclamación de 

• S e ha dictado la siguiente: 

F evidencia 
[ d Juez, señor García Aguile-

efcientos 3 d o s d e rnarzo de mil no
r r i o ° C h e n t a y tres.—Dada cuenta, 

J 5 razón F e s c r i t o , únase a los autos de 
S de i ' y C O r i 

íada „ e l a sentei 
?°n H 0 ,' y c o m o se pide, y en ejecu 

—vencía firme de remate dic-
•"ación

 e Í t o s autos, procédase a la va-
o^^rgad l o s derechos de propiedad. 
2 ? ^ H e n e s t o s a u t o s a doña Mer-
t ^ d o ¡ ! r t a d o Soto, teniéndose por de-
I? a l U t ? ° Wrto P a r a llevarlo a efec-
C S o Sa? d e **** ibJStre Colegio don 

r s ü t a s P r ada , al que se le hará sa-
' e PtaciA 0 r W b r a miento a los fines de la 

«u f € n t os L ^ " 1 ' " 0 del artículo mil c 

e l V " n i e n t " ' ' u r a m e n t o del cargo, dése 
L U t a d a t a l nombramiento a la 
2 fi1es " a Mercedes Hurtado Soto, 

caJ? , e y de p e n t a y cuatro y siguientes 
to ' 'lev e

 n ' u i c i a m ¿ e n t o Civi l y, en su 
y0 ^sen tg 3 e i e c t o su cometido el peri
né t r a $lad 0 ° 6 1 ° P 0 r t u n o informe, cu-

p ° r e j e c u t a d a se llevará a 
es, e n ej s ^ ^ 1 0 d e edictos que se fija-
Ttvf íuzca . 1 0 Público de costumbre de 

U : C I ^ de 
y se insertarán en el B O L E -

n i a ^ . _ > esta provincia. 
A n t . f e - ^ í o s í A 1 " " 1 3 S u Señoría, de que 
S ) Jn¡¿ A t o n i o García-Aguálera. 

A n t o n i o Enreoh. (Rubrica-
f 0 r Par a 

^t)H a H ^ 6 s i r v a de notificación en 
¡ '«ole A l °na Mercedes Hurtado Soto, 

C ? 0 aeord Í a d ° a l o s fines y P ° r e l 

de ^ e firma

 a d o s » se expide el presente 
VÍ'1 novt„ e n M a d r i d , a dos de marzo 
l u ¿ e t a r i o (^.Clentos ochenta y tres.—El 

d e P r i r n l r i n a d o ) - ~ E 1 Magistrado-
n e r a instancia (Firmado). 

( A . — 4 7 . 3 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Manuel Telo Alvarez, Secretario del 
Juzgado de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en providencia de 

fecha siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, en autos ejecutivos nú
mero seiscientos cuarenta de mil nove
cientos ochenta y dos-B, seguidos a ins
tancias de "Renault Financiaciones, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Federico José Olivares 
de Santiago, contra don Angel Febrer 
Ros, que tuvo su domicilio últimamente 
en calle de las Eras, número tres, segun
da, de San Pablo de Seguries, partido ju
dicial de Puigcerdá (Gerona), hoy en pa
radero desconocido, en reclamación de 
ciento ochenta mil novecientas diez pe
setas de principal y costas, ha sido em
bargado el automóvil marca "Renault", 
modelo R-12 TS, matrícula GE-6879-N, 
citándose de remate para que dentro del 
plazo de nueve días pueda comparecer en 
autos, oponiéndose a la ejecución despa
chada, si le conviniere. 

Dado en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres; doy fe. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . — 4 7 . 3 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O II 
E D I C T O 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número once de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos número mil noventa y uno 
de mil novecientos ochenta y dos-S de 
juicio ejecutivo instados por "Sociedad 
de Financiación de Ventas a Plazo, So
ciedad Anónima" ("Sofivensa"), represen
tada por el Procurador señor Azpeitia 
Sánchez, contra don Antonio Cárdenas 
Goiri , con domicilio en la carretera de 
Vicálvaro, número noventa y uno, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 
trescientas noventa y tres mil cuatrocien
tas setenta pesetas de principal y dos
cientas cincuenta mil pesetas más presu
puestadas para intereses, gastos y costas, 
en los que por providencia de esta fe
cha se ha decretado, sin previo requeri
miento de pago, el embargo como de la 
propiedad de la parte demandada, para 
cubrir tales responsabilidades, sobre el lo
cal comercial número tres, situado en la 
planta baja del bloque IV, o edificio nú
mero noventa y uno de la carretera de 
Caníllejas a Vicálvaro, de Madrid, de una 
supeficie total aproximada de setenta y 
dos metros cuadrados. Por división ma
terial de dicha finca, pasa a formar las 
números seis mil trescientos diecisiete y 
seis mil trescientos diecioého, inscrita a 
los folios 66 y 71 del libro 187 de la 
Sección primera en el Registro de la Pro
piedad número ocho de Madrid, citán
dose de remate al demandado por medio 
del presente para que dentro del térmi
no de nueve días se persone en los autos 
o se oponga a la ejecución, si le convinie
re, teniendo a su disposición en Secreta
ría las copias de demanda y documentos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos ochenta y tres. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 
J ( A . — 4 7 . 2 6 8 ) 

JUZGADO N U M E R O 12 
E D I C T O 

CEDULA D E N O T I F I C A C I O N 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado - Juez de este 
Juzgado, en resolución de esta fecha, en 
autos de juicio ejecutivo que se siguen 
con el número trescientos noventa y cua
tro de mil novecientos setenta y ocho, a 
instancia de la sociedad "Tubos y Hierros 
Industriales, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Ortiz Cañavate, contra 
don José López Mercader ("Montajes 
Mercader"), cuyo actual paradero y do
micilio se desconocen, por medio del pre
sente edicto se hace saber a dicho de
mandado que en subasta celebrada en 

este Juzgado y autos referidos, en fecha 
de hoy, por la parte actora se ha ofreci
do la suma de cien mil pesetas por la fin
ca urbana, piso quinto, letra C, en plan
ta quinta, sexta de construcción, del edi
ficio o torre B, en Alcalá de Henares, en 
la Ladera O Alcor del Angel, con frente 
a la calle Alcor, sin número, y no cu
briendo el precio ofrecido las dos terce
ras partes del valor que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez acordó, con suspen
sión de la aprobación del remate, hacer 
saber por medio del presente edicto al 
demandado el precio ofrecido, para que 
dentro de los nueve días siguientes a la 
publicación del edicto pueda pagar a la 
acreedora, librando los bienes, o presen
tar persona que mejore la postura, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
se aprobará el remate a favor de la actora. 

Madrid, a primero de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secreta
rio (firmado). 

(A.—47.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En este Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, planta tercera, 
se siguen con el número mil seiscientos 
cuarenta y tres de mil novecientos ochen
ta autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de la "Banca López Quesada, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Mar
cos Fortín, contra don José Barez Gon
zález, sobre reclamación de nueve millo
nes seiscientas veintiocho mil novecientas 
sesenta y seis pesetas con treinta y tres 
céntimos, en los que se ha dictado la si
guiente : 

Providencia 
Juez, señor Juárez Juárez.—Madrid, a 

ocho de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres.—Dada cuenta; el anterior es
crito únase a los autos de su razón. 

Cítese por medio de edictos a los des
conocidos e ignorados herederos del de
mandado don José Barez González para 
que en el término de nueve días se per
sonen en autos y procedan conforme 
su derecho convenga, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican Ies parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho; 
que se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia y en el tablón de anun
cios de este Juzgado. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Ante mi, Manuel Tolón de Galí.—Jaime 
Juárez Juárez. (Rubricados.) 

Y para que sirva de citación en forma 
a los desconocidos e ignorados herederos 
del demandado don José Barez González, 
expido la presente para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia en 
Madrid, a ocho de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Secretario 
(Firmado). 

( A . — 4 7 . 3 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, número ochocien
tos treinta y siete de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador señor Moreno Doz, 
con doña Dolores Navajas Bastida y don 
Severiano Solana Sáinz, como nuevos due
ños de la finca hipotecada, sobre efec
tividad de un crédito hipotecario, en los 
cuales se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego. — En M a 

drid, a veintiséis de enero de mil nove
cientos ochenta y dos.—'El anterior es
crito únase a los autos a que se refiere. 
Y como se solicita, notifíquese la existen
cia del presente procedimiento sobre la 
finca hipotecada, vivienda bajo, letra A , 
izquierda, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, finca número vein
tiún mil novecientos cuarenta y siete, a 
los actuales titulares regístrales de la mis
ma, doña Dolores Navajas Bastida, en la 

propia finca hipotecada, sita en Móstoles, 
calle del Río Jarama, número siete, por
tal seis, bajo A , y a don Severiano So
lana Sáinz, con domicilio en esta capital, 
avenida de la Gran Vía, número treinta, 
de Madrid, para que puedan, si les con
viniere, intervenir en la subasta o satis
facer antes del remate el importe del cré
dito y de los intereses y costas en la par
te que esté asegurada con la hipoteca de 
su finca. Librándose para que tenga lugar 
la notificación a doña Dolores Navajas 
Bastida exhorto al Juzgado de igual cla
se de los de Navalcarnero, facultándose 
al portador para intervenir ampliamen
te en su diligenciado. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Santiago Bazarra Diego (Rubricado).— 
Ante mi, A . Ruiz López Rúa. (Rubricado.) 

Y para su notificación a don Severiano 
Solana Sáinz y su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia de M a 
drid, expido el presente en Madrid, a 
cinco de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres. E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.- 47.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía, con el nú
mero mil setecientos treinta y seis de mil 
novecientos ochenta y dos-J, a instancia 
de "Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros Ereos", representada por la 
Procurador de los Tribunales doña Fe
lisa López Sánchez, contra la sociedad 
mercantil "Nexor Constructora, S. A . " , 
sobre reclamación de quinientas veinti
ocho mil quinientas veintiuna pesetas, en 
los cuales por resolución de esta fecha, 
y dado el ignorado paradero y domicilio 
de dicha demandada, se ha acordado se 
la emplace por edictos para que en el 
término de nueve días se persone en au
tos, por medio de Procurador y Letrado 
que la representen y defiendan en dichos 
autos, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarada en rebeldía, siguiendo 
el juicio su curso, conforme a Ley. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la demandada sociedad mercan
til "Nexor Constructora, S. A . " , y para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido y firmo el presen
te, dado en Madrid, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). - E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 4 7 . 2 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 
E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
En el Juzgado de primera instancia nu

mere diecisiete de los de esta capital se 
siguen autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, bajo el número 
mil trescientos diecisiete de mil novecien
tos ochenta y dos-P. E., a instancia de 
doña María Pilar Gargallo Alvarez, con
tra otros y don Moisés Arcelay Rivera, 
sobre impugnación de acuerdos de Jun
ta general de la Comunidad de Propieta
rios de la finca número siete de la calle 
Trujillos, de Madrid, y otros extremos, 
en los que se ha dictado la siguiente 

Pnwia*?ncia 
Juez, señor Gonzálvez Aguado. Ma

drid, veintidós de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres.—Dada cuenta: el 
precedente escrito, junto con el ejemplar 
del B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
que se acompaña, únanse a los autos de 
su referencia, y habiendo transcurrido 
el término señalado en el emplazamiento 
sin que hayan comparecido los deman
dados don Moisés Arcelay Rivera y doña 
Mercedes Martín Jiménez,. hágaseles un 
secundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior, señalándoles para que 
comparezcan en estos autos, personándose 
en forma en el término de cinco días, 
baje apercibimiento de que si transcurre 
dicho plazo sin comparecer se les de

clarará en rebeldía y se dará por contes-
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tad? la demanda, notificándoseles en los 
estrados las demás providencias que re
caigan, librándose a tal fin los correspon
dientes edictos, fijándose uno de ellos en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado y publicándose otro en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, entregándose 
este último al Procurador señor Vázquez 
Sa'aya, para que cuide de su publica
ción.—Lo mandó y firma Su Señoría; 
doy fe.—Gabriel Gonzálvez. — Ante mí, 
H González. (Rubricados.) 

Y para que sirva de segundo empla
zamiento en legal forma a los demanda
dos don Moisés Arcelay Rivera y doña 
Mercedes Martín Jiménez, mediante a ser 
desconocidos sus actuales paraderos, se 
expide el presente, para su fijación en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado y su publicación en el B O L E T Í N O F I -
c i ' . L de esta provincia, en Madrid, a vein
tidós de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. — E l Secretario (Firma
do).—Visto bueno: el Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—47.274) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
menor cuantía, número mil novecientos 
veintiuno de mil novecientos ochenta y 
uno-L, promovidos por don José Millán 
Burgos, contra otros y "Rechapados v 
Aglomerados, S. A . " , en desconocido do
micilio y paradero, y declarada en rebel
día en este procedimiento, a quien se le 
hace saber por medio del presente que 
se ha dictado sentencia en cuatro de los 
co rientes, que contiene el siguiente 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda in

terpuesta por don José Millán Burgos, 
contra don Manuel Alonso Masco v doña 
Laudelina García Tarapiella, por sí y en 
representación de la comunidad heredi
taria causada por el fallecimiento de su 
esposo don Manuel Arias García; "Auto
cares Júpiter, S. A . " ; "Rechapados y 
Aglomerados, S. A . " ; "La Catalana. So
ciedad Anónima", y la "Compañía Espa
ñola de Seguros, S. A . " , debo condenar 
y condeno a todos los demandados, con 
excepción de doña Laudelina García Ta
rapiella. viuda de don Manuel Arias Gar
cía, pero no a los herederos de éste, re
presentados por la misma, en caso de que 
hayan aceptado la herencia sin restric
ción alguna, a que conjunta v solidaria
mente abonen al actor la suma de ciento 
doce mil trece pesetas, a que ascienden 
las daños causados a su vehículo en el 
hecho que se recoge en los fundamentos 
de esta resolución; todo ello sin impo
sición de costas. — Asi por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados "Rechapados y Aglomerados, Socie
dad Anónima", y "Compañía Española de 
Seguros, S. A . " , le será notificado a ins
tancia de parte en la forma y modo dis
puesto en la Ley, lo pronuncio, mando v 
firmo. -Gabriel Gonzálvez Aauado. (Ru
bricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fue leída y pu

blicada acto seguido de dictarse por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala de 
depacho en el día de su fecha; dov fe.— 
H:ginio González de Rozas. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada "Rechapados y 
Aglomerados, S. A . " , se expide el pre
sente edicto en Madrid, a dieciséis de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario, P. D. (Firmado). — Él Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . — 4 7 . 3 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dieciocho de Madrid, 
en autos de procedimiento especial su

mario del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria, que en di
cho Juzgado se tramita con el número 
quinientos noventa y seis de mil nove
cientos ochenta y dos, promovidos Dor 
la "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid", que litiga en concepto de po
bre, representada por el Procurador don 
José Moreno Doz, contra los cónyuges 
don Rafael Morales Muñoz y doña Ma
ría Merino Peña, sobre cobro de un cré
dito hipotecario, se acordó a instancia 
de la parte demandante, y por ignorarse 
ei actual domicilio o paradero de dichos 
demandados, hacerles saber por medio del 
presente edicto la existencia del indicado 
procedimiento hipotecario, a los efectos 
del párrafo segundo del citado artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria. 
Finca hipotecada. En Móstoles, carretera 
Extremadura, K m . 18 ,500 , calle Dos de 
Mayo, bloque cuatro, finca treinta y uno 
o vivienda letra C de la planta séptima 
del indicado bloque. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OT I C I A L de esta provincia, a los fines in
dicados, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a veintiocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre-
tai'.o (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 7 . 2 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinuve de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio número mil 
ochocientos veinticinco de mil novecien-
tso ochenta y dos, a instancia de doña 
Aurora Alonso Fraga, para la reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido de 
la siguiente 

Finca 

"Estudio denominado número uno, si-
toado a la derecha del desembarque de 
la escalera, por donde tiene su entrada 
y en la planta quinta de la casa en esta 
capital, calle de Bravo Murillo, número 
ciento cincuenta y cuatro bis. Ocupa una 
superficie de veintisiete metros noventa y 
ocho decímetros cuadrados. Linda: mi
rando a la casa desde la calle de su si
tuación; al Este, con patio del fondo 
de la finca; al Sur, con estudio número 
dos; al Norte, con solar de José Casas, 
y al Oeste, con hueco de la escalera. Tie
ne servicios de aseo. Su cuota en el con
dominio es de dos enteros sesenta y tres 
centésimas por ciento. — Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número seis de 
los de esta capital, como finca núme
ro 12 .372 de la sección primera, al fo
lio 2 2 9 del libro 1.820 del archivo, ins
cripción decimotercera". 

Y por providencia de esta fecha se na 
acerdado citar a aquel de quien proceden 
los bienes, titular registral de la finca, don 
Armando de Caso Careaba, o a sus here
deros o causahabientes, si los tuviere; y 
cuyos domicilios se desconocen, median
te el presente edicto, así como también 
se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que dentro de los 
diez día ssiguientes puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que a su 
de» echo convenga, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 7 . 2 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado bajo el número setecientos 
c.ncuenta y cuatro de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de "Promo-
c:ones y Construcciones, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Sampe-
rc. contra don José Luis González Car-
bailo, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia, que copiada en ru 
parte dispositiva y fallo es del siguiente 
tenor: 

Sentencia 
En Madrid, quince de noviembre de 

mil novecientos ochenta y dos.—-El señor 
don Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia número diecinueve de Ma
drid, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo, seguido entre partes: de una, 
cerno demandante, "Promociones y Cons
trucciones, S. A . " ("Pryconsa"), represen
tada por el Procurador don José Sampe-
re Muriel y defendida por el Letrado don 
Antonio Criado del Vado; y de otra, co
mo demandado, don José Luis González 
Carballo, con domicilio en Parla, que no 
tiene representación ni defensa en este 
juicio, por no haberse personado en el 
mismo, hallándose declarado en rebel
día. .. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don José Luis Gon
zález Carballo, haciendo trance v remate 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al ejecu
tante "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anónima" ("Pryconsa"). de la 
cantidad de ciento setenta y dos mil se
tecientas noventa y cinco pesetas, im
porte del principal, más gastos de pro
testo, intereses legales y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada. — Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado le será notificada a 
instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—(Fir
mado y rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse, por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala 
despacho en el día de su fecha; doy fe.— 
(Firmado y rubricado.) 

Asimismo, mediante el presente, se ha 
acordado hacer saber la existencia del 
procedimiento a doña María del Carmen 
Martínez López, esposa del demandado 
don José Luis González Carballo; y el 
embargo trabado sobre el piso cuarto, nú
mero dos, de la calle de Fernando III el 
Santo, número treinta y siete, de Parla. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado don José Luis 
Gcnzález Carballo y su esposa, doña Ma
ría del Carmen Martínez López, expido 
el presente en Madrid, a cuatro de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 7 . 3 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

E D I C T O 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinte de los de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ordinario declarativo de mayor cuan
tía número mil doscientos cuarenta y cua
tro de mil novecientos ochenta y uno, a 
instancia de la Comunidad de Propieta
rio^ de la casa número diecisiete de Puen-
teareas, de Madrid, representado por el 
Procurador señor Pinilla Peco, y contra 
la entidad demandada "Anta, S. A . " , que 
se encuentra en ignorado paradero, y con 
domicilio en la finca de la propia Comu
nidad demandante, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia de fe-
ch i veintiocho de febrero próximo pasa
do, que contiene el siguiente 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el Procurador don Ramón Gayoso 
Rey, en nombre y representación de la 
Comunidad de Propietarios de la finca nú
mero diecisiete de la calle Puenteareas, 
de esta capital, debo condenar, como 
condeno, a la Compañía Mercantil "Anta, 
Sociedad Anónima", a que pague a di
cha Comunidad la cantidad de seiscien
tas mil quinientas ochenta y dos pesetas, 
así como las cuotas ordinarias y mensua
les producidas desde mayo de mil no
vecientos ochenta y dos al treinta y uno 
de diciembre de dicho año, así como al 
abono de las costas procesales. Por la 
reoeldía de la demandada, cúmplase con 
lo que dispone el artículo setecientos se

senta y nueve de la ley de Enjin t JfiCa-
Civ¡], salvo que se interese la s e n t e n -
cion personal. — Así por esta mi ^ 
cía, juzgando en primera instanci • ^ b 0 . 
nuncio, mando y firmo.—Franci 
rit Marticorena. (Rubricado.) o tifica-

Y con el fin de que sirva ele 
cion en forma a la demandaba ^ 
Sociedad Anónima", en ignorado - b , i c a -
ro, expido el presente, para su v ¡ 0 . 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia m j l 
cia de Madrid, a tres de ^ S e c r e -
novecientos ochenta y tres. - e Z d¿ 
t a ñ o (Firmado). — El M a g i s t r a l 
piimera instancia (Firmado). ^ 295) 

(A. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O E L ¡ L U S -

A virtud de lo acordado po C o n Z 3 -
tnsimo señor don Tomás García 
lo, Juez de primera instancia ¡den-
veintiuno de esta capital, en - v e C ¡ e n t o s 
cía de dos de marzo de mu E ) E C Ü ' 
cchenta y tres, dictada en jutci ^ fl0. 
tivo número sesenta y ocho a ^ ^ a C 

vecientos ochenta y tres, qu e ..ggfing6' 
cn este Juzgado a instancia d e

r e n e r a l e S ; 
Española de Financiaciones u j o s e 

Sociedad Anónima", contra don j A ¡ z . 
Garay Lafuente y doña Luisa b e . y en 
puru, cuyo domicilio se descon ' ción 
cuvos autos se ha despachado' 1

 o 0 f la« 
centra los expresados demandad - u a t ro 
cantidades de doscientas t r e i n

d g priO c l" 
mi¿ quinientas quince pesetas a S ca>' 
pai y otras ciento treinta mil P t o S y 
culadas para intereses legales. £%ptesr 
costas, se cita de remate a lo p r e s er>t e 

dos demandados por medio de 
edicto, para que en el término ^ o p 0 n -
dh.s se personen en los-autos y b ajo 
gan a la ejecución, si les convin»^. f i c a rl<> 
apercibimiento de que de no p a r a r a 
serán declarados 

en "rebeldía y I E J e r e c h ° ' 
el perjuicio a que haya lugar e y 0lver 
siguiendo el juicio su curso, . ^ c a C i on e S 

a citarle ni hacerle otras n d 
que las que determina la Ley- e XpreSÍ° n 

A l mismo tiempo se hace c a n t i -
de que, para responder de dic com° 
dades, se han declarado embarga G a r a y 
de la propiedad de don Juan J ^ l - A 5 * ' 
Lafuente, "Seat" 1.430-1.600, J 1 " U C 

y sobre la parte legal del sueld° e f i la 
ciba doña Luisa Serrano AiZP Q f l C e , ^ Casa Inglesa, plaza Salamanca. 
Madrid. ació" plica' 

Dado en Madrid, para su P" v i0C' a ' 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de est*JWt a d ° * 
expido y firmo el presente ed ¿ e n t a -
de marzo de mil novecientos ^ g l j ue 
tres.—El Secretario (Firmado), 
de primera instancia (Firmado»-^ 2 9 Ó ) 

(A-

C O L M E N A R VIEJO 

E D I C T O B ü rgi»¡ 1 1 0 ' 
Don José Ignacio Zarzalejos ¿ e p n 

Juez de Distrito en f u , n C 1 ° " VieJ0 

mera instancia del Colmenar 

su partido. IuZgaC*0' 
Hago saber: Que en este ^ re

bajo el número noventa y a ° s ¡ g u e etf 
vecientos ochenta y tres, se ¿ e a 
diente de dominio a instan ^ti0\o^ 
Baldomero Mariano Izquierdo , a 

p a n inmatricular en el , 
iClP3' guiente: . y prin c l 

Una casa de planta ? a ' a / a S t dos 
distribuida en cuatro viví endas. cuatro v i v » - p r i n c ' P : . 
planta baja y 'otras dos en J i ^ , a V 
y además un 
bertad, trece, 
tiada tambin j . -
Real, de ciento cincuenta y a n do, 
cuadrados. Linda: derecha, ei ¿ e 

A„ ^ • Lázaro y ° l Manr, 

y además un patio, en a V e V , i e j 0 , co" 
bertad, trece, de Colmenar v ' z á l e Z s 

tiada tambin por calle Juan 0ei 
r » „ _ i J ^ ¡ n í - i i p n t a V ^An. ** 

-ii.uiauuo. i-i"""' ¡ v Ol í l* «nll1 

ie Gregoria Chivato L a z a r 0

p

y

e d r o . 
;u.ndo, Mariano, Eusebio. a C ¡on . . 

pií-nta baja y otras dos cu J a , 
y además un patio, en avenida e f l -

r Viejo, ^ „ ¿el 

i 
gu.ndo, Mariano, cuscuiw, - c j 0 n 
ció. Victoria Isidora y Encarna^ jda . 
zaro García, antes Pedro

 Láz*T°rto\orné- l 
izquierda, otra de Victorio r3a f l

R e a | , pj' 
espalda, calle Juan González del y^ó» 
donde también tiene entrada-
en quinientas mil pesetas. pet í ¿' 

T í tu lo : manifiesta el P ' 0 " 1 0 ! ? de ** 
necerle dicha finca por herenc' 
madre doña Agustina Bartolomé, ^ 
ubre de cargas y gravámenes C a r , a 
dada, en parte, a don Juan » a v 

y don Pedro Reguera B a r t o l o m

d a S afl"*' 
Y por el presente se cita a 1 0 pu^ a 

Has ignoradas personas a quien 
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a f ect a r P , H 

saber Q
 a o r n i n ' 0 interesado, haciéndoles 

8 ü ¡ e n t ¿ U e dentro de los diez días, si-
PüerJan d e l a D u b , i 

cación del presente, 
en d i c h o 0 m p a r e c e r a n t e e s t e I u z s a d o y 
su derp^u c x P e d i e n t e alegando lo que a 

Y

 CCr>o convenga. 
O f i ( - , ^ r a s u publicación en el B O L E T Í N 
te e n p

d e la provincia se da el presen
t e r o d e n a r V i e , ° ' a v e i n t i o c n o d e 

El Secret m i ' n o v e c i e n t o s ochenta y tres. 
tritCi e

 n ° (Firmado).—El Juez de Dis-
'Firrnad-. 0 n e s d e Primera instancia 

(A.—47.302) 

D E L ESCORIAL S A N L O R E N Z O 

D ° ñ a Man , E D I C T ° de a n u e ' a Carmena Castrillo. Juez 
Q e pimera instancia de San Lorenzo 

e 0 n e ) saber: Q u e en este Juzgado, y 
cuatr0 , n u r n e r o cuatrocientos noventa v 
S e n a tr-C n o v e c i e n t ° s ochenta v dos, 
3 i r > s t a n a m Í t a d o í u i c i o ejecutivo seguido 
dad A

 1 3 de "Banco de Bilbao. Socie-
c u r a d 0 r

0 n i r n a " . ^presentada por el Pro-
tra (j S e n o r Bartolomé Garretas, con-
l e z - veci - S- é A n t o n i o Amerigo Goi mza-
n , ' c i l i 0

 n ° d e L a s R o z a s . con último jdo-
b f l n i 2 a c i

C O n ° c i d o en dicha localidad, ur-
r ° tres ° n L a s P a l ° m a s " . chalet núme-
P c S c t a s ' e n reclamación de un millón de 
C l e nt a s Principal, diecinueve mil dos-
d ¿ P r o t e C t e n t a y c i n c o Pesetas de gastos 
Pesetgc S t 0 y bancarios y quinientas mil 

: s I e g a i m a S q U e s e c a l c u , a n para intere
so S e T y . c ° s t a s , en los que se ha dic-

n t e n c i a , que literalmente dice así: 

En c Sentencia 
°ch 0 d

a n L ° r e n z o del Escorial, a veinti-
la v t enero de mil novecientos ochen
tena f>S'~~La señora doña Manuela Car-
cia d e

 a s t r i , l o , Juez de primera instan-
biendo 6 S t a l o c a l ' d a d y su partido, ha-
t ; v 0 s

 V l s f o los presentes autos ejecu
t e ] e g u ' d o s entre partes: de la una. 
ciedad. a n d a n t e , "Banco de Bilbao, So-
^ r °cu r ^ n o n ' m a " , representada por el 
bafo i r señor Bartolomé Garretas. 
JVa r¡ a , dirección del Letrado don José" 
^C r nand A g u i l a Porras; de la otra, como 
Gon 2 á I do. don José Antonio Amerigo 
'om a s

 l * \ vecino de Las Rozas.. Las Pa-
P aPo d n ü r n e r o tres, en rebeldía: sobre 

Q e cantidad 

L ' )ee Ü C J Ó

d e D o mandar y mando seguir la 
r c r n a t e "? adelante hasta hacer trance v 
d o r ¿o i l o s D i e nes embargados al deu-
le2 t y n José Antonio Amerigo Gonzá-
f' ! |do D

C O n su producto, entero v cum-
d3ii A n 3 8 0 a " B anco de Bilbao. Socie-
''•n de a " ' d e , a cantidad de un mi-

C a üsad a s

 P e s e t a s de principal., las costas 
p r ( sam e t q U e s e c a u s e n , a cuyo acto ex-
? l , i e n s i C o n d e n o a dicho deudor, a 

lorm 0 notificará esta sentencia en 
s°!¡c¡t a

 3 q U e , a Ley previene, si no se 
^nr» d e i n 0 t l n c a c i o n personal en el tér-
oC n tenci q , u i n t o día. — Así por esta mí 

'$Uen

 3 ' 0 Pronuncio, mando v firmo. 
con rúbricas. 

¡r^s d e ^ n S a n Lorenzo del Escorial, a 
l* '̂ tr e

 Z O d e m i l novecientos ochen-
Iue2 d E l S e c r e t a r i o (Firmado).— 

°-e primera instancia (Firmado). 
(A.—47.311) 

Fallo 

Requisitorias 

bel¿^tc*blntiento de ser declarados re-
p o ^ a ¿ ) 7 - A * mcurrir en las demás res-
se } Uldades legales, de no presentar-

que a continuación 
« c0nt

rSSa!}' e n el plazo que se les fija. 
<ie/ ^ desde el día de la publicación 
^te e í ^ T 1 0 m e s t e Periódico oficial y 
se ¡es \Uez o Tribunal que se señala, 
4o¡¡e °lta' llama y emplaza, encargan
te la p ° d a s l a ¡ s Autoridades y Agentes 
CQ, c ° l l c i a judicial procedan a la bus-
^ii^y£a y conducción de aquéllo', 
° Trit£. s a disposición de dicho juez 
c°rres^1, c o n arreglo a los artículos 
rtiient

POndle"tes de la ley de Enjuicia-
MÍ/JJ Criminal y de Enjuiciamiento 

de Marina 

y^rg I U z G A D O N U M E R O 6 
i ñ ° s , deS N a v a r r o (Pedro), de veintidós 

estado casado, sin profesión, hijo 

de Juan Antonio y de Narcisa, natural 
de Valdehornillo (Badajoz), domiciliado 
últimamente en chabolas al final de Ló
pez de Hoyos, procesado por robo frus-
tiado p. oral en causa núm. 188 de 1982. 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 6, con el fin de ser reducido a pri
sión. 

(B.—3.639) 

Villamil Masmela (Hernando), de vein-
t ocho años, de estado soltero, de profe
sión comerciante, hijo de José Salvador 
y de Rosario, natural de Bogotá (Colom
bia), domiciliado últimamente en Madrid, 
procesado por delito contra la salud pú
blica en causa núm. 7 de 1983, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 6. 
con el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración indága
te! ir y constituirse en nrisión. 

(B. -3.535) 

Pineda Dávila (José Manuel), de cin
cuenta y dos años, de estado casado, de 
profesión comerciante, hijo de Manuel y 
de Zoila, natural de Cali (Colombia), do-
m-ciliado últimamente en Madrid, proce
sado por delito contra la salud pública 
en causa núm. 7 de 1983, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 6, con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión. 

(B.—3.536> 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Caballero Rodríguez (Félix), de veinti
trés años, de estado soltero, de profesión 
cerrajero, hijo de Santos y de Concep
ción, natural de Vicálvaro. domiciliado 
últimamente en la calle del Lago Bala-
tón. núm. 3, procesado por robo en causa 
número 120 de 1978, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 12, con el fin 
de llevar a efecto su prisión, acordado 
en auto de fecha 25-2-1983 de la Sección 
Quinta de la Audiencia Provincial de 
M a d r i d . 

(B.—3.640) 

García Gutiérrez (Benedicto) de vein
tiún años, de estado soltero, de profesión 
empleado, hijo de Tomás y de Virgilia. 
natural de Piedrahita, domiciliado última
mente en Móstoles, Parque de Arroyo 
Molinos, calle Londres, bloque núm. 2. 
procesado por robo en causa núm. 120 
de 1978, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 12, con el fin de llevar a efec
to prisión acordada por auto de fecha 
25-2-1983 de la Sección Quinta de la 
Audiencia Provincial de Madrid. 

(B. -3.641) 

Jáuregui López (Ignacio), de veintidós 
años, de estado soltero, de profesión ca
marero, natural de Madrid, domiciliado 
últimamente en la calle Villacid del Cam
po, núm. 2. procesado en causa núm. 120 
de 1978, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 12, con el fin de llevar a efecto 
su prisión, acordada por auto de fecha 
25-2-1983 de la Sección Quinta de la 
Audiencia Provincial de Madrid. 

(B.—3.642) 

Auger Duró (Sebastián), nacido el 4-11-
1937, de estado casado, de profesión abo
gado, hijo de María Dolores y de Sebas
tián, natural de Barcelona, domiciliado úl
timamente en la misma, paseo de San 
Ffacisco, s/n, procesado por falsedad y 
otro en sumario núm. 14 de 1980. com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 12, 
cen el fin de ser reducido a prisión, de
cretada con fecha 8 de marzo de 1983. 

(B.—3.643) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Don José Antonio Jiménez-AIfaro y G i -

ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias libradas 
con fecha 1 de febrero de 1983, respec
to a Gonzalo Lavín Bielva, de sesenta y 
cuatro años, hijo de Gonzalo y de Cres-
cencia, natural de Santander, procesado 

en sumario núm. 64 de 1981-M, por ha
ber sido detenido y puesto a disposición 
de este Juzgado. 

(G. C—3.210) (B. 3.625) 

B A D A J O Z 
Tomás Herrero Cuello, hijo de Tomás 

y de Carmen, nacido en Róelos de Sa-
yago (Zamora) el día 6-3-1945, contable, 
vecino de Móstoles, en calle de Baleares, 
número 23, cuyo actual paradero se ig
nora, inculpado en las diligencias especia
les que se siguen con el núm. 82 de 
1982 , por delito de estafa, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Badajoz, sito en el Palacio de 
Justicia, en el plazo de diez días, conta
ctes a partir de la publicación de la pre
sente, con el fin de emplazarle por tér
mino de tres días para que comparezca 
en las actuaciones con Abogado v Pro
curador que le defienda y represente, v 
constituirse en prisión provisional comu
nicada, sin opción a fianza, que le ha sido 
decretada por auto de fecha 3 de marzo, 
en atención a su ignorado paradero, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 503. 504 y 791, séptima de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

(G C—3.184) (B. 3.626) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Den Matías Cuesta Valdés, Juez del Juz
gado de Distrito número ocho de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición, seguidos en este Juz
gado con el número ciento setenta v cin
co de mil novecientos ochenta v dos, a 
instancia de "Shacol, S. A . " , representa
da por el Procurador don Alfredo Berria
túa Aizugaray, contra don Eduardo Re
gidor, sobre reclamación de cantidad, se 
hallí la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 

Seyiteyiciu 
En Madrid, a quince de noviembre de 

nu] novecientos ochenta y dos. - E l señor 
don Matías Cuesta Valdés, Juez del Juz
gado de Distrito número ocho de los de 
Madrid, habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognición seguidos 
a instancia de "Shacol, S. A . " , con do
micilio en la calle de Jesús Aprendiz, 
número veintiuno, de esta capital, repre
sentada por el Procurador don Alfredo 
Berriatúa Aizugaray y defendida por el 
Letrado don Javier Berriatúa Horta, con
tra don Eduardo Regidor, mayor de edad, 
industrial, con domicilio en la calle de 
San José, número dieciocho, Alcorcón 
(Madrid), declarado en rebeldía en los 
presentes autos; sobre reclamación de 
cantidad, y otros; y. . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes 'a 

demanda formulada por la demandante 
"Shacol. S. A . " , representada por el Pro
curador don Alfredo Berriatúa Aizugaray. 
centra don Eduardo Regidor, sobre re
clamación de la cantidad de veintiocho 
mil quinientas cuarenta y cuatro pesetas 
(28.544 pesetas), debo condenar v con
deno a expresado demandado a que una 
vez que la presente sentencia sea firme 
pague a la demandante o a quien legal
mente le represente la mencionada suma 
reclamada, y expresada anteriormente, pol
los conceptos que la demanda expresa; 
y las costas del juicio.—Notifíquese al 
demandado y rebelde en la forma esta
blecida en los artículos doscientos ochen
ta y dos y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento Civi l , si la par
te actora no solicita lo sea personalmente, 
y llevarse a efecto en forma.—Así oor 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—M. Cuesta. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito número ocho que la firma, hallán-
der-c celebrando audiencia pública en el 
m'smo día de su fecha, de que doy fe.— 
Ante mí, Aniano G . Moreno. (Rubrica
do.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado rebel

de don Eduardo Regidor, y su inserción en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente, q u e firmo en Madrid, ú 
diez d e enero de m i l novecientos ochen
ta tres. - E l Secretaario (Firmado). — 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—47.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Matías Cuesta Valdés. Juez del Juz
gado de Distrito númeio ocho de los 
d e Madrid. 
Hago saber: Q u e e n los autos de pro-

C Í S G de cognición seguidos en este Juz
gado con e l número trescientos uno d e 
m i l novecientos ochenta y dos, a ins-
tiuicia de la Compañía de Seguros v Rea
seguros "Mediodía, S. A . " , representada 
por la Procurador doña María Felisa Ló
pez Sánchez, contra don Emilio Soto Cas 
i i a^co , sobre reclamación de cantidad, se 
halla l a sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de enero de 

mil novecientos ochenta y tres. — El se
ñ o ; don Matías Cuesta Valdés. Juez de 
Distrito número o c h o , ha visto ios ore-
ser tes autos de proceso de cognición, se-
gu'dos a instancia de Compañía de Se
guros y Reaseguros "Mediodía. Sociedad 
Anónima", domiciliada en Gran Vía. nú
mero dieciséis, representada P o r la Pro
curador doña María Felisa López Sán
chez y defendida por el Letrado don Eva-
¡isto Olcina Jiménez, contra don Emilio 
Soto Carrasco, mayor de edad., domicilia
do en Valladolid, Toro, número cuaren
ta y seis, en rebeldía, en reclamación de 
doce mil trescientas veintiséis pesetas: 
y costas; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

pui la Porcurador doña María Felisa Ló
pez Sánchez, e n nombre de l a Compañía 
de Seguros y Reaseguros "Mediodía. So
ciedad Anónima", contra don Emilio Soto 
Carrasco, en rebeldía, debo condenar v 
condeno al mencionado demandado a que 
t-bone a dicha parte actora la suma de 
doce mil trescientas veintiséis pesetas, 
como así las costas del ju ic io .—Noti f í 
quese esta sentencia al demandado re
belde, conforme establecen los artículos 
doscientos ochenta y dos v doscientos 
cchenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to Civi l , s i por el demandante no se soli-
sita su notificación personal y se lleva a 
efecto la misma en forma.—Así por esta 
m i sentencia, l o pronuncio, mando y fir
mo.— M . Cuesta. (Rubricado.) 

Publicación 
I a anterior sentencia fue leída v publi-

cida por el señor Juez de Distrito que 
la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en e l mismo día de su fecha; doy 
fe.—Ante mí, Aniano G. Moreno. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado rebel
de don Emilio Soto Carrasco, v su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a uno de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres. - E l Secretario 
(Firmado). — El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—47.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

D< n Matías Cuesta Valdés, Juez del Juz
gado de Distrito número ocho de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número trescientos cuatro 
de mil novecientos ochenta y dos, a ins
tancia de "Transportes del Mazo, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Carlos de Zulueta Cebrián, 
contra don Arturo Ramón Fernández, so
bre reclamación de cantidad, se halla la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de enero de mil no

vecientos ochenta y tres. — El señor don 
Matías Cuesta Valdés, Juez del Juzgado 
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de Distrito número ocho de los de Ma
drid, habiendo visto los presentes autos 
de procso de cognición, seguidos a ins
tancia de "Transportes del Mazo, Socie-
dí.d Anónima", domiciliada en Condesa 
de Venadito, siete, Madrid, representada 
per el Procurador don Carlos de Zulueta 
Cebrián y defendida por el Letrado don 
José Francisco Carballo Pujáis, contra 
den Arturo Ramón Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial, y con domicilio 
en Madrid, Olite, cuarenta y cinco, ter
cero C declarado en rebeldía en estos 
autos; sobre reclamación de cantidad, in
tereses y costas; y. . . 

Falto 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda formulada por el Procurador 
don Carlos de Zulueta Cebrián, en nom
bre y representación de "Transportes del 
Mazo, S. A . " , contra don Arturo Ra
món Fernández, sobre reclamación de la 
cantidad de once mil doscientas veinte 
pesetas (11.220 pesetas), debo condenar y 
condeno a expresado demandado a que 
una vez que la presente sentencia sea fir
me pague a la demandante o a quien le 
galmente le represente la mencionada su
ma reclamada y expresada anteriormente, 
por los conceptos que la demanda indica; 
los intereses legales de la misma desde la 
fecha de la interposición de la demanda, 
y las costas del juicio. — Notifíquese al 
demandado y rebelde en la forma esta 
blecida en los artículos doscientos ochen 
ta y dos y doscientos ochenta v tres de 
la ley de Enjuiciamiento Civ i l , si la parte 
actora no solicita lo sea personalmente, 
y llevarse a efecto en forma.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — M . Cuesta. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha; doy fe.—Ante mí, Aniano G. Mo
reno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado re
belde don Arturo Ramón Fernández, y 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario (Firmado). — El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—47.330-Tl 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
E D I C T O 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 
de Distrito número veintiséis de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición tramitados en este juz
gado con el número ciento cuarenta v 
siete de mil novecientos ochenta v dos, 
entre las partes que luego se dirán, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de julio de 

núl novecientos ochenta y dos. — El se
ñor don Francisco Javier García Gutié
rrez, Juez del Juzgado de Distrito nú
mero veintiséis de los de Madrid, ha vis
to los presentes autos de juicio de cog
nición, seguido entre partes: de una, co
mo demandante, don Alfredo Berriatúa 
Alzugaray, Procurador, en nombre de 
"Suministros para la Industria Petrolífe
ra, Agua y Gas, S. A . " , asistida por el 
Letrado don Javier Berriatúa Alzugaray; 
y de otra, como demandado, Wenceslao 
Blanco Martín, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Salamanca, v "Cale
facciones Hermanos Blanco, S. L . " , do
miciliados en Los Pavos, diez, urbaniza
ción "Valdelagua", y paseo Canalejas, 
ciento veintidós moderno, de Salamanca; 
sobre reclamación de cantidad; v.. . 
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cendenar y condeno a éstos a que abo
nen a aquél la cantidad de veintinueve 
mi! ciento cincuenta y cuatro pesetas, in
te» eses legales de la misma desde la in
terpelación judicial y al pago de las cos
tas procesales.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F. García. 

Publicación 
Dada, leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el mismo Juez que la ha 
dictado, durante la audiencia pública, en 
el día de la fecha, de lo que yo, el Se
cretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados "Calefacciones 
Hermanos Blanco, S. L . " , y don Wences
lao Blanco Martín, en situación procesal 
de rebeldía, y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a diez 
de febrero de mil novecientos ochenta v 
tres—La Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—47.272) 

Citaciones 

'Ja/o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
6? del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Antonia Tru-

jillo Gómez, cuya edad, circunstancias y 
demicilio se desconocen, para que el día 
14 de abril, a las doce quince de su ma
ñana, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20, piso segundo, 
a fin de celebrar el juicio de faltas nú
mero 1.274 de 1982 en el que aparece 
como denunciada. 

(B.—3.869) 

Por el presente se cita a Herminio Co
llado Antón, cuya edad, circunstancias v 
domicilio se desconocen, para que el día 
14 de abril, a las diez treinta de su ma 
ñaña, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20 piso segundo, a 
fin de celebrar el juicio de faltas núme
ro 1.524 de 1982, en el que aparece como 
testigo. 

(B.—3.870) 

Por el presente se cita a Manuel Nú-
ñcz Martín, cuya edad, circunstancias y 
domicilio se desconocen, para que el día 
14 de abril, a las once treinta de su ma
ñana, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20 piso segundo, a 
fin de celebrar el juicio de faltas núme
ro 17 de 1983 en el que aparece como 
denunciado. 

(B.—3.871) 

Por el presente se cita a Jorge Fernan
do Domingo García y Vicente Junio Ro
dríguez, cuyas edades, circunstancias y 
domicilio se desconocen, para que el día 
14 de abril, a las once treinta de su ma
ñana, comparezcan ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20, piso segundo, a 
fin de celebrar el juicio de faltas núme
ro 16 de 1983 en el que aparecen como 
denunciados. 

(B.—3.872) 

Falto 
Que estimando la demanda deducida 

por don Alfredo Berriatúa Alzugaray, 
Procurador, en nombre de "Suministros 
para la Industria Petrolífera, Agua v Gas, 
Sociedad Anónima" ("Sípag, S. A . " ) , con
tra don Wenceslao Blanco Martín, por sí 
y como representante legal de "Calefac-
cicnes Hermanos Blanco, S. L . " , debo 

Por el presente se cita a Juan Alfonso 
Bravo Peña y Agustín Rodríguez Lorente, 
cuyas edades, circunstancias y domicilios 
se desconocen, para que el día 14 de 
abril, a las once cuarenta y cinco de su 
mañana, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segundo, 
a fin de celebrar el juicio de faltas nú
mero 1.263 de 1982, en el que aparecen 
como denunciados. 

(B.—3.873) 

Por el presente se cita a Martín Fron
tón Portero, Angel González Medina, Ma
ría Noves Solera, Vicente Martínez y Ra 
fael Lazo, cuyas edades, circunstancias y 
domicilios se desconocen, para que el día 
14 de abril, a las doce de su mañana, 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20. piso segundo, a fin 
de celebrar el juicio de faltas núm. 432 
de 1981, en el que aparecen como denun
ciante el primero, denunciado el segundo, 
responsable civil subsidiaria la tercera y 
testigos los. dos últimos. 

(B.—3.874) 

Por el presente se cita a Pedro Gon
zález Rodrigo, cuya edad, circunstancias 
y domicilio se desconocen, para que el 
día 14 de abril, a las once cuarenta y 
cinco de su mañana, comparezca ante 1 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, DÍSO 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas núm. 1.517 de 1982, en el que apa
rece como denunciado. 

(B.—3.875) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Para la citación de Manuel Alvarez 
Rodríguez, natural de Chas - Oimbra 
(Orense) el 19-8-1954, hijo de José v de 
María Elisa, casado, cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerá el día 12 de 
abril y hora de las diez treinta en el 
Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, segundo, de esta 
capital, a fin de celebrar juicio de faltas 
número 1.162 de 1982, por lesiones agre
sión y daños, debiendo asistir provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—3.876) 

Para la citación de Santiago Golderas 
Echepare, cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá el día 26 de abril y hora 
de las once quince en el Juzgado de Dis-
ti:to núm. 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, de esta capital, a fin 
de celebrar el juicio de faltas núm. 175 
de 1983, por lesiones mordedura de ne-
rro, debiendo asistir provisto de los me
dio': de prueba de que intente valerse. 

(B.—3.841) 

Carmen Martín Fernández y Mohamed 
Moheldin Ibrahim, cuyos actuales para
deros se ignoran, comparecerán el día 
10 de mayo y hora de las once quince 
en el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma 
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio 
de faltas núm. 283 de 1983, por malos 
tiatos y amenazas, debiendo asistir pro
vistos de los medios de prueba de que in 
tenten valerse. 

(B.—3.879) 

pie* 
segundo, de esta capital, a fin de c 
b n r juicio de faltas núm. 1.948 de t» ' 
por lesiones, agresión, insultos v a m e-
zas, debiendo asistir provistos de los; 
dios de prueba de oue intenten vaie 

( B . — 3 ° w ' 

J U Z G A D O N U M E R O H 
Juan José Soria Gómez, domiciliado e 

la calle del Pez, núm. 36, comparec 
el día 15 de abril, a las diez treinta' 
ras, en este Juzgado, sito en la ca" 
Alberto Aguilera, núm. 20, ?"m<iT0.'J ¿e 

asistir al juicio de faltas núm. 2 ¿ ^ - ó t l 

1982 que se sigue por daños circulad ^ 
debiendo concurrir con las pruebas 
que intente valerse. , o í n 

(B.—3.8o-' 

J U Z G A D O N U M E R O H 
María Teresa Sordo Juanena, d ° m ' C 1 

el Manzanares. * 
¡ñero 160, comparecerá el día 15 de ¡a • 

' nú-

Mana Teresa Sordo Juanena. ^ ¿. 
liada en la avenida del Manzanares.^^ 
mero 160, comparecerá el día 15 
a las diez treinta horas, en este 
sito en la calle de Alberto Aguilera' 
mero 20, primero, para asistir al ) s ¡ . 
de faltas núm. 1.257 de 1982, que * ^ 
guen por daños, debiendo concurrir 
las pruebas de que intente v

(

ag 6 r S3'882) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 ^ 
En virtud de providencia dicta a

 o 0 r 

el juicio de faltas núm. 889 de 1***' C a . 
lesiones y daños entre Luis C a r I ° S

r a i l o 
rus Borrallo y María Antonia n ° ' s ü 

García, se ha acordado señalar na ^ 
celebración el día 12 de abril v " t e n -
las nueve treinta de su mañana, a" ^ 
drá lugar en la Sala audiencia de• ^ 
Juzgado de Distrito núm. 22 de Jv»a ^ 
sito en la calle de Prim, núm. 9, P' s

 ¿ e 

gundo, a cuyo fin se cita por mea ^ 
la presente a los reseñados a n t e n 0

d e S C o -
te, cuyos' actuales domicilios se 
nocen, debiendo comparecer con to' e . 
dios de prueba de que intenten v a 

(G. C—3.298) ( B . - 3 . 8 « » 

En virtud de providencia 
el juicio de faltas núm. 1.446 d e

j í S 0 

por lesiones entre Dolores Arufe r* 
se ha acordado señalar para su ce 
ción el día 12 de abril y hora de las 
ve cuarenta y cinco de su mañana. ^ 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 

José Villén Lechuga, Antonio Moreno 
Salguero y Eusebio Moreno Acebedo, cu
yos actuales paraderos se ignoran, com
parecerán el día 17 de mayo y hora de 
las once en el Juzgado de Distrito nú
mero 6 de Madrid, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, segundo, de esta capital, a fin de 
celebrar el juicio de faltas núm. 424 de 
1983, por hurto, debiendo asistir provis
tos de los medios de prueba de que in
tenten valerse. 

(B.—3.877) 

Alfonso Romero Casajús y Francisco 
Sanz Duque, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, comparecerán el día 17 de mayo 
y hora de las diez cuarenta v cinco en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Aivarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de 
faltas núm. 1.894 de 1982, por daños, de
biendo asistir provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—3.878) 

Para la citación de José Botas Barcena 
y Tomasa Crespo Asenjo, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, comparecerán el día 
17 de mayo y hora de las diez cuarenta 
y cinco en el Juzgado de Distrito nú
mero 6 de Madrid, sito en la calle de 

los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 

de 
Juzgado de Distrito núm. 22 de ^ ^ e -
Madrid, sito en la calle de P . r i r n ' o r me
ro 9, segundo, a cuyo fin se c l t a . p j ¡ c a d a . 
dio de la presente a la arriba m ¿ e -
cuyo actual domicilio se d e s c o n o » d e 

bicndo comparecer con los me 
prueba de oue intente valerse. 

(G C. -3.299) ' (B-

En virtud de providencia ^ ^ j j d ¿ 

el juicio verbal de faltas núm-

-3.844) 

1982, por daños imDrudencia «a* p e ñ a , 
siano José Antonio Pérez Batallón ^ 
se ha acordado señalar para su C ^ 
ción el día 12 de abril y hora de ia ^ | u . 
ve cuarenta de su mañana, que ten ^ 
gar en la Sala audiencia de este 1 - 0 

de, sito en la calle de Prim, num- ¿ e 

segundo, a cuyo fin se cita por í c e n t e 
la presente al reseñado anterio ¿ c „ 
cuyo actual domicilio se d e s c e ñ o » ¿ e 

biendo comparecer con los me 
prueba de que intente valerse. .c, 

(G. C . - 3 J 0 0 ) (B.-3.8«> 

J U Z G A D O N U M E R O 26 & 

Manuel Rodríguez Díaz, cuyo 0 ^ 
lio y paradero actual se descono ^¿¡gn-
berá comparecer ante la Sala de 26 
cía de este Juzgado de Distrito n ¿ g - a 

5erá comparecer 
-ia "de este Juzgado de Dis~ 
de los de Madrid, sito en la c a l ' * r i o de 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (na ¿. 
la Concepción), el día 20 de anr ^ s U 

ximo y hora de las once y v e i n , c e l e ' 
mañana, al objeto de asistir a g ¿ e 

bración del juicio de faltas num. a l 
1982, por daños imprudencia, seg 

3.850) mismo 
(G. C. -3.305) (B. 

Manuel Rodríguez Díaz, cuyo» ^ ¡ "de -
lio y paradero actual se descon ^¿¡en-
berá comparecer ante la Sala cíe ^^e-
cia de este Juzgado de Distri ^ c3\\e 
ro 26 de los de Madrid, sito en ( b a -
• . . _ „ i í m . . - i 

id-

abr> de la Virgen del Sagrario, num- ^ ^ 
rrio de la Concepción), el día / u

v e i n t e d e 

próximo y hora de las once y ¡ a ce-
su mañana, al objeto de a S l s t , ^ e r o 2 6 

lebración del juicio de faltas nu 
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d e 1982 

¿I n,¡ s ' p o r daños imprudencia, seguido 

• '-•—3.306) (B.—3.851) 
E n , j U z G A D O N U M E R O 30 

Jue? ^ n ^ d d e 1° acordado por el señor 
d e fau l s t r i t o en diligencias de juicio tta «rnit a n" n u m - 1 9 8 3 d e 1 9 8 2 > q u e s e 

f ° 30 dp i / 1 j U Z § a d o de Distrito núme-
^ y e n M a d n d , sobre daños en trafi
lóse r , a s Que ? s é Lü i r iv* 4 u e A P a r e c e como denunciado 
*¡CÜi0 e n ^ a 8 á n Díaz, que tuvo su do-
a c i i , a i _ n A r r o y 0 Butarque, s/n, y que órnente 
r ?der 0 s „ s e e n cuentra en ignorado .-a-
3 l a s onr a c o r d ó citar a éste a fin de que 
7*1 cnn, t r e , n t a horas del día 13 de 
a 
fe 

onc e 

: c h 0

C i 0 m p a r e z c a e n 1 3 S a l a audiencia de 
2rte iU Z 8 a d°. sito en la avenida de Mon-

as :

s tj r

 L e m o s . núm. 164, al objeto de 
la celeh" € l c o n c e D t o °ue se expresa a 
¿ p C r c i h

 a c i 0 n del onortuno juicio, con el 
\ist0 ° , l m i e n t o de que debe hacerlo pro-
inttnte6 ! ° S m e d i o s de prueba de que 

(G >
nte valerse 

c-—3.3 13) (B.—3.858) 

. En v ¡ L E G A N E S 
d * de n d e 1 0 a c o r d a d o por el señor 
? C n c 'a dirt í t r i t 0 d e L e § a n é s , en provi-

t a s núí, 7 e n l o s a u t o s d e J u i c ¡ 0 d e 

Ü°r lesión " 0 6 d e 1 9 7 9 - Que se siguen 
d |o d e ' ? n e s y daños circulación, por me-

•** v. j ̂  — w • 

aquina F e - 5 - 6 1 1 ' 1 6 S e c i í a a l a l e s i o n a d a -rnández Lara, en la actualidad 
Píirc 2 c a desconocido, Dará que com-
2 < S d e k n t e e s t e Juzgado el próximo día 
° b ¡ c t o

 a ^ n l - a las doce v diez horas, al 
iuicio A asistir a la celebración del 
htr¿ e f a l tas, haciéndola saber que de-
¿ e p r u i » í l p a r e c e r asistida de los medios 

(G Q D E " que intente valerse. 
3 - 3 56) (B.—3.862) 

V I

T ° R R E J O N DE A R D O Z 
C ' a d 'c taH U d d e l o acordado en oroviden-
r ° 82? A e n e l Juicio de faltas núme-
s«brc , d e 1 9 8 2 

ció. l e s i o n e s 

¿ , n
d

c
e

0 . d i a s 

^ a r e ^ l n s t r u c c i ó n Decano de Alcalá de 
J 'e r „ P a I " a hacer uso de sus derechos. 

C O r »vi n ¡ 

, seguido en este Juzgado 
- en accidente de circula-

C ' a ^§ud ^ Q U E E S P A R T E Francisco Gar-
°- se expide el presente a fin de 

al mismo por termino c i n c o " ? P l a c c 

' - ^ de ; -Tl a s y comparezca ante el Juz-

aripi "«'ere 
cia p a c i ó n 

en virtud del recurso 
d i e t ^ " '"terpuesto contra senten-

a Por este Juzgado por Feli-'ctad 

Monaco. 
3-359) (B.—3.864) 

t C ° r d ado P r e s e n t e - y en méritos de lo 
i 3 s nürn f" , o s autos de juicio de fal
c a d o " 2 6 9 de 1982. seguido en este 

0 S A 1 C ^ Í O N E S E N R I Ñ A E N T R E L 0 S 

v Carlos 
forma a 

Or 

C ' Í V 8 Angel 
C ¿ r l o s

A ! ° n 

en 
Ruiz Alonso 

-o R u : 7

- ' s e c i t a en legal . 
JÍ^Parezr A 1 ° n s o , para que el mismo 
d! l c ]nz¿Z C n l a S a l a d e audiencia de 
tir a s nS?° e l d í a 2 2 d e junio y hora 
„. a la coi u U a r e n t a v cinco, para asis-

l s1io S p

 b r a c ' ó n del juicio, va que el 

domicilio conocido que la anterior, hoy 
en ignorado paradero, se les cita por me
dio de la presente al objeto de que com
parezcan ante este Juzgado el próximo 
día 20 de abril de 1983 y hora de las 
nueve, para asistir a la vista de la cele
bración del juicio de faltas arriba indi
cado. 

(G. C—3.357) (B—3.863) 

J A T I V A 
Acordado en autos de juicio de fal

tas núm. 569 de 1982, sobre daños coli
sión vehículos, ocurrido el día 22 de 
agosto último, seguido contra Lilian de 
Celis, domiciliada en El Alamo, se ha 
acordado citar a la misma para que com
parezca en este Juzgado de Distrito el 
día 25 de abril próximo, a las once y 
qunce horas, para asistir al acto del jui
cio de faltas, debiendo comparecer pro
vista de las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C—3.133) (B.—3.554) 

P A L M A DE M A L L O R C A 
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría en providencia, en los autos de jui
cio de faltas núm. 1.727 de 1978, sobre 
daños por imprudencia, por la presente se 
c'ía a Carlos Javaloyas Gallardo, con ul
timo domicilio conocido en Madrid, ca
lle de Francisco Silvela, núm. 54, en la 
actualidad en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado de Distrito 
número 5 de Palma de Mallorca, sito en 
la plaza Weyler, núm. 3, primero, con 
los medios de prueba de que intente va
le!.se para la celebración del juicio oral, 
el próximo día 10 de mayo, a las diez 
y veinte horas. 

(G. C—3.180) (B.—3.632) 

S E V I L L A 
El señor Juez de este Juzgado de Dis

trito núm. 3 ha ordenado citar a Victo
riano Ramírez Echevarría, que dijo ha
bitar en Madrid, en la calle Sierra Picos 
de Europa, núm. 19, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, para 
q u 2 como denunciado comparezca en la 
Sala de Vistas núm. 1, p r i m e r a p l a n t a . 
Edificios d e l o s Juzgados, s i t o e n P r a d o 
de San Sebastián, de es ta ciudad, e l d í a 
4 de mayo y hora de las diez treinta, 
p¿ra la celebración del juicio de faltas 
número 2.382-L de 1982, seguido con mo
tivo de malos tratos de palabra, al que 
debe acudir con los testigos v demás 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C. 3.297) (B. 3.860) 

En el juicio verbal de faltas, seguido 
en este Juzgado con el número 1.979 de 
1980-R, sobre lesiones a luán Alvarez 
Calvo, contra Alfonso Fernández Caba
llero, en paradero desconocido, con fe 
cha 4 de marzo actual se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo literalmente copiado di
ce así: 

Que debo condenar y condeno al de
nunciado Alfonso Fernández Caballero a 
la nena de tres días de aresto menor, 
que indemnice al perjudicado en la suma 
de 16.000 pesetas y al pago de las costas 
de este juicio. 

Y para que sirva de notificación en le 
gal forma al denunciado Alfonso Fernán 
dez Caballero, expido el presente en Ma 
drid. a 5 de marzo de 1983. 

( B . 3.646) 

ra en ignorado para-
' a & Pru comparecer acompañado 

>as de aue intente valerse. 
J - 3 6 0 ) ( B . -3.865) 

or 
t, r d a d 0

 P r e s e n t e ' y en méritos de lo 
]Z n<im o , , I o s autos de juicio de fal-
¿ f g a d 0 ' r j ; 1 2 , d e 1982, seguido en este 

i T

P é r e P z ° r ^ í ¿ S l 0 n ( 

'•a Ló G U r 2 Lid »ez, Miguel López 
A n -
Mu-

rVpSa, D o i P e z P é r e z - Juan Jiménez L i -
l i ^ ' ^énp , ? T e s Jiménez Lizárrasa y Ma-:riez í ' -
l a

H a Marí a ¡ Z a r r a g a ' s e c i t a e n l e g a l f o r " 
'í v Í S , T , a c ^ l r n é n e z Lizárraga. para que 
^ 2 a d e 0 m p a r e z c a en legal forma en 

audi ( de . ~ " u l e n c i a de este Juzgado el 
1) ¡Ji a l a

 n ¡ ° y hora de las diez, para 
<itr Sr»ia se° e r a c i ó n del juicio, ya que 
^ ?' d e b i e n H n C u e n t r a e n , § n o r a d o D a r a " 

(CjS p rueba C O m p a r e c e r acompañada 
C —3.361) 6 

Or 

que intente valerse. 
(B.—3.866) 

G R A N A D A 
* L ? f e n * e ' dimanada de autos de i 0 K u e falr 

p0r }'° ei q u e P ende en este Juzga-
a f i o s e n

n u m - 1 4 9 de 1982, seguido 
So n° dennn t r a n c o - y e n el que resulta 
^,' J

C°n ü l t ¡ " C l a d a C a i -n ien Sánchez Ber-
t W calle ' í 0 d o m i c i l i o conocido en Ma-
S a

6 , ("Inf • o d r í § u e z San Pedro, nú-
S * e n 'gnor a t l V a T uns t ica y Urbana"), 
"'lie 3 e c i v f P a r a d e r o , y como res-

' a t iv a T- a l representante legal de •Va T 1 r « 
3 tur ís t ica y Urbana", con igual 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
En los autos de juicio verbal de faltas, 

seguidos en este Juzgado con el núme
ro 1.985 de 1982-R, sobre contra la pro
piedad, incoado por Ricardo Puig Cas-
tellvi, contra María Heredia Vargas y Car
men de los Reyes Cádiz, en paraderos 
desconocidos ambas, con fecha 4 de mar
zo actual se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 

Que debo absolver y absuelvo a las de
nunciadas María Heredia Vargas y Car
men de los Reyes Cádiz, con declaración 
de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a las denunciadas María Here
dia Vargas y Carmen de los Reyes Cádiz, 
expido el presente en Madrid, a 4 de mar
zo de 1983. 

( B . 3.644) 

En el juicio verbal de faltas, seguido 
en este^ Juzgado con el número 1.899 de 
1982-R, ñor desobediencia a Agente de 
la Autoridad, contra José Antonio Váz
quez Heredia. en paradero desconocido, 
con fecha 4 de marzo actual se ha dicta
do sentencia, cuyo fallo literalmente co
piado dice así: 

Que debo condenar y condeno al de
nunciado José Antonio Vázquez Heredia 
a la nena de 2.500 pesetas de multa, re
prensión privada y al pago de las costas 
de este juicio. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al denunciado José Antonio 
Vázquez Heredia, expido el presente en 
Madrid, a 5 de marzo de 1983. 

ÍB.—3.645) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.677 de 1982-R, por lesiones de mor
dedura de perro a Bresctsc Perlman, me
nor de edad, representado por su padre 
Leonard Perlman, en paradero descono
cido, contra Luisa Parrilla Soriano, se ha 
dictado sentencia con fecha 4 de febre
ro de 1983, cuyo fallo literalmente copia
do dice así: 

Que debo absolver y absuelvo a la de
nunciada Luisa Parrilla Soriano, con de
claración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a Leonard Perlman, como legal 
representante de su hijo menor Bresctsc 
Perlman, expido el presente en Madrid, a 
10 de marzo de 1983. 

(B. -3.647) 

En el juicio verbal de faltas que se si
gue en este Juzgado con el núm. 1.653 
de 1980-R, por lesiones y daños en acci
dente de circulación, en el que aparece 
como perjudicada Rosa López de la Fuen
te, en paradero desconocido, con fecha 
4 de marzo de 1983 se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo literalmente copiado di
ce así: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado Javier Casillas Romero, con de 
c l a r a c i ó n d e las c o s t a s d e o f i c i o . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n e n l e 
gal f o r m a a R o s a L ó p e z d e l a F u e n t e , ex 
p i d o e l n r e s e n t e en M a d r i d , a 4 d e m a r 
z o d e 1983. 

(B.—3.648) 

450 pesetas; honorarios perito tasador, 
2.000 pesetas; dieta y locomoción Agen
tes, 400 pesetas;, registro, 40 pesetas; di
ligencias previas, 30 pesetas; tramitación, 
360 pesetas; exhortos, 180 pesetas; ejecu
ción de sentencia, 50 pesetas; tasación 
de costas, 270 pesetas; correo certifica
do, 25 pesetas. 

Total: 4.805 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y re

querimiento en forma al condenado A n 
tonio lorge de Abreu, expido la presente 
en Madrid, a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.899) 

En el juicio de faltas número 2.100 de 
1981, seguido en este Juzgado por esta
fa, se ha practicado con fecha 9 de mar
zo de 1983 la tasación de costas que a 
continuación se inserta, de la que se da 
vista por término de tres días al conde
nado Alejandro Hernández Pérez, del que 
se desconoce actual domicilio y parade
ro, y a quien, al propio tiempo, se le re
quiere para que de no impugnarla en el 
plazo concedido haga efectiva la suma de 
1.608 pesetas y comparezca en la Secre
taría de este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, número 20, primero, al 
objeto de practicar las restantes diligen
cias que procedan en ejecución de la sen
tencia firme dictada. 

Tasación de costas: Reintegro calcu
lado, 1.500 pesetas; Mutualidad Judicial, 
780 pesetas; registro. 40 pesetas; diligen
cias previas, 30 pesetas: tramitación, 360 
pesetas; exhortos, 160 pesetas; ejecución 
de sentencia, 50 pesetas; tasación de cos
tas, 270 pesetas; correo certificado, 25 pe
setas. 

Total: 3.215 pesetas. 
Y nara que sirva de notificación y re

querimiento en forma al condenado Ale
jandro Hernández Pérez, expido la pre
sente en Madrid, a 10 de marzo de 1983. 

(B. 3.900) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
En el juicio de faltas número 788 de 

1982, seguido en este Juzgado por im 
prudencia en accidente de circulación, 
ocurrido el día 23 de febrero de 1982 en 
la calle Bordadores, de esta capital, con 
resultado de daños, se ha dictado sen
tencia, de la que es tenor literal la par
te dispositiva siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Aguilera García a la pena de 1.100 
pesetas de multa, sufriendo en caso de 
impago arresto sustitutorio, y a que en 
la ejecución de la sentencia pague en con
cepto de. responsabilidad civil a Francis
co L. Martínez Bravo la cantidad de pe
setas 16.177 por los daños en su vehícu
lo, y condenando^ por último, al inculpa
do al pago de las costas del juicio, decla
rando responsable civil subsidario a Joa
quín Fernández Pérez. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los condenados José Aguilera García 
y Joaquín Fernández, de los que se igno
ra actuales domicilios y paraderos, expi
do la presente en Madrid, a 14 de mar
zo de 1983. 

( B . 3.898) 

En el juicio de faltas número 487 de 
1982. seguido en este Juzgado por hur
to, se ha practicado con fecha 9 de mar
zo de 1983 la tasación de costas que a 
continuación se inserta, de la que se da 
vista por término de tres días al conde
nado Antonio Jorge de Abreu, del que 
se desconoce actual domicilio y parade
ro, y a quien, al propio tiempo, se le re
quiere para que de no impugnarla en el 
plazo concedido haga efectiva la suma de 
2.403 pesetas y comparezca en la Secre
taría de éste Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, número 10, primero, al 
objeto de practicar las restantes diligen
cias que procedan en ejecución de la sen
tencia firme dictada. 

Tasación de costas: Reintegro calcu
lado, 1.000 pesetas; Mutualidad Judicial, 

En el juicio de faltas número 1.953 de 
981, seguido en este Juzgado por lesio

nes en circulación, se ha practicado con 
f e c h a 9 de m a r z o de 1983 la t a s a c i ó n de 
c o s t a s q u e a c o n t i n u a c i ó n se i n s e r t a , de 
la q u e se d a v i s t a p o r t é r m i n o de t res 
días a l a c o n d e n a d a I r ene V e r d u g o , d e l a 
q u e se d e s c o n o c e a c t u a l d o m i c i l i o y p a 
radero, y a quien, al propio t i e m p o , se 
la requiere para q u e , de n o impugnarla 
en el plazo concedido, haga efectiva la su
ma de 105.164 pesetas y comparezca en 
la Secretaría de este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 20, pri
mero, al objeto de practicar las restan
tes diligencias que procedan en ejecución 
de la sentencia firme dictada. 

Tasación de costas: Reintegro calcu
lado, 800 pesetas; Mutualidad Judicial, 
270 pesetas; indemnizaciones, 96.124 pe
setas; honorarios perito tasador. 2.000 pe
setas; multa impuesta, 5.000 pesetas; re
gistro, 40 pesetas; diligencias previas. 30 
pesetas; tramitación. 360 pesetas: médico 
forense, 220 pesetas: ejecución, 50 pese
tas; tasación de costas, 270 pesetas. 

Total: 105.164 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y re

querimiento en forma a la condenada Ire
ne Verdugo, expido la presente en Ma
drid, a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.901) 

En el juicio de faltas número 1.156 d e 
982, seguido en este Juzgado por d a 

ños, se ha practicado con fecha 9 de mar
zo de 1983 la tasación d e costas que a 
continuación se inserta, d e la que se d a 
vista por término de tres días a l conde
nado Severino Alonso, del que se desco
noce actual domicilio y paradero, y a 
quien, al propio tiempo, se le requiere 
para que, de no impugnarla en el plazo 
concedido, haga efectiva la suma de 8.984 
pesetas y comparezca en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, número 20, primero, al objeto 
de practicar las restantes diligencias que 
procedan en ejecución de la sentencia fir
me dictada. 

Tasación de costas: Reintegro calcu
lado, 700 pesetas; Mutualidad Judicial, 
270 pesetas; indemnizaciones, 3.739 pe 
setas; honorarios perito tasador, 2.400 pe
setas; multa impuesta, 1.100 pesetas; r e 
gistro, 40 pesetas; diligencias previas, 30 
pesetas; tramitación, 360 pesetas; e j e c u 
ción de sentencia, 50 pesetas; tasación d e 
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cestas, 270 pesetas; correo certificado, 25 
pesetas. 

Teta!: 8.984 pesetas. 
Y nara que sirva de notificación y re

querimiento en forma al condenado Se-
verino Alonso, exnido la presente en Ma
drid, a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.902) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En el juicio de faltas número 2.254 

de 1982, seguido por lesiones, en el que 
aparece como perjudicada Enriqueta Sán
chez, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.— En Madrid, a 8 de marzo 
de 1983.- El señor don José Bento Ca
brerizo, Juez de Distrito número 6 de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, en los 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal, 
seguidos por lesiones y malos tratos, con
tra Dolores Rodríguez In Bernacci Mare, 
nacida en Madrid el 28 de mayo de 1934, 
casada, empleada, vecina de esta capital, 
calle del Corregidor Juan Francisco de 
Lujan, número 99, cn virtud de denun
cia de María Jesús Aguilar Navarro Re
verter, mavor de edad, casada, sus labo
res, vecina de Madrid, calle de Orense, 
número 32, siendo perjudicadas María 
Navarro Reverter y Pascual, con el mis
mo domicilio aue la anterior, y Enrique
ta Sánchez, de ochenta años, vecina de 
Málaga, cuyo paradero se ignora. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Dolores Rodríguez In Bernacci Mare, 
como autora responsable de una falta de 
lesiones, a la pena de dos días de arres
to menor, al pago de la indemnización de 
7.000 pesetas a favor de María Navarro 
Reverter y Pascual y al pago de las cos
tas procesales. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. José Bento. (Rubricado.) 

E M P L A Z A M I E N T O 

Providencia. — Juez, señor Bento Cabre
rizo. — Juzgado de Distrito número 6.— 
Madrid, 8 de marzo de 1983. —Dada cuen-
ta; se admite en ambos efectos el re
curso de apelación interpuesto contra la 
anterior sentencia por Dolores Rodríguez 
In Bernacci Mare, en su virtud, remíta
se los autos al ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de instrucción Decano de los 
de esta capital, previo emplazamiento del 
señor Fiscal y demás partes por término 
de cinco días para ante dicha Superiori
dad, a fin de que comparezcan a usar de 
su derecho, si les conviniere, bajo los 
apercibimientos de Ley; librándose edic
to al B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
en cuanto al emplazamiento de Enrique
ta Sánchez. 

Lo mandó y rúbrica Su Señoría; doy 
fe.—José Bento. Miguel Rodríguez. (Ru
bricados.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento a Enriqueta Sán
chez, que se encuentra en ignorado pa
radero, y de publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

(B.—3.628) 

En el juicio de faltas número 2.149 de 
1982, seguido por daños por impruden
cia, contra María Luz Almendáriz, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
y fallo dice como sigue: 

Sentencia. - E n Madrid, a 8 de marzo 
de 1983.—El señor don José Bento Ca
brerizo, Juez de Distrito del número 6 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas, en el que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, seguido por daños por 
imprudencia, contra María Luz Armendá-
riz, vecina de Madrid, domiciliada en la 
calle de Isla de Sumatra, número 9, y 
Jesús López Arévalo, como responsable 
civil subsidario, domiciliado en la calle 
de Francos Rodríguez, número 37. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a María Luz Armendáriz, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Bento. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a María Luz Armendáriz, 
que se encuentra en paradero desconoci
do, y de publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido la presente 
en Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

C B . — 3 . 8 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Dimanante de diligencias de juicio de 

faltas número 1.844 de 1982, seguido por 
desacato y daños, contra Juan José Mo
reno Galán, se ha dictado con fecha 3 
de marzo de 1983 sentencia, la cual se 
ha declarado firme, y cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan José Moreno Galán, 
como autor de una falta de daños en 
circulación, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, indemnización a José María A l 
mendro Díaz en 11.300 pesetas. Por otra 
falta de desobediencia a Agentes de la 
Autoridad, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa y pago de costas del presente jui
cio. Alsolviéndose a José Martínez Gon
zález. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Juan José Mo
reno Galán, el cual se encuentra en igno
rado domicilio, expido la presente al se
ñor Administrador del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y para su inserción en 
dicho periódico, en Madrid, a 3 de mar
zo de 1983. 

( B — 3 . 6 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 653 de 

1982, seguido por hurto, contra Rafael 
Jiménez Guerrero y otros, se ha dictado 
sentencia, por la que se condena a Ra
fael Jiménez Guerrero, Jesús María Ca
rrasco Acebrón y Luis Alfonso Picatoste 
García a la pena de tres días de arresto 
menor y al pago de las costas por partes 
iguales. Quedando definitivamente en po
der de la propiedad los objetos sustraí
dos. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Jiménez Guerrero, expido el presente 
en Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

(B.—3.659) 

En el juicio de faltas número 1.967 de 
1983, seguido por estafa, con esta fecha 
se ha dictado sentencia, por la que se 
absuelve a la denunciada María del P i 
lar Hernáiz, declarando de oficio las cos
tas causadas. 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada María del Pilar Hernáiz, ex
pido la presente en Madrid, a 8 de mar
zo de 1983. 

(B.—3.660) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 1.104 de 1982, sobre malos tratos y 
amenazas, con esta fecha el señor Juez 
titular del Juzgado de Distrito número 9 
de esta capital ha dictado sentencia en 
dicho procedimiento, por la cual se ab
suelve a Alfonso Puerma Yuste y María 
Blanca Postigo Blázquez de la falta que 
se les acusaba, declarando de oficio las 
costas causadas en el juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a Alfonso Puerta Yuste, que 
se encuentra actualmente en ignorado do
micilio y paradero, y su publicación en 
el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a 10 de mar
zo de 1983. 

(B—3.768) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

En el juicio de faltas número 2.463 
de 1982, sobre malos tratos, se ha dic
tado la resolución, que copiada literal
mente en su encabezamiento y parte dis
positiva más importante dice así: 

Sentencia.— En la villa de Madrid, a 24 
de febrero de 1983.—El señor don Ber-
nardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada en los presentes autos, 
Aurora Olivares Barcena, como respon
sable en concepto de autora de una falta 
contra las personas ya definida, a la pena 
de 1.500 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de dos días caso de impago 
y al abono de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubrica
do.—Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación a Aurora Olivares Barcena, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría, expido el presente en Madrid, a 7 
de marzo de 1983. 

(G. C—3.046) (B.—3.494) 

Señor legal representante de "Autoeva-
sión, S. A . " . 
En el juicio de faltas número 2.261 

de 1982, sobre daños tráfico, se ha dic
tado la resolución, que copiada literal
mente dice as í : 

Providencia. — Juez, señor Hernández 
Blázquez. - Madrid, a 7 de marzo de 
1983.—Visto lo que antecede, se admite 
libre y en ambos efectos el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia 
dictada; en su virtud, emplácese al se
ñor Fiscal, apelante y apelados para que 
en el término de cinco días comparezcan 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
Decano de los de primera instancia y de 
los de instrucción de esta capital para ha
cer uso de sus derechos, si les convinie
re, a quienes se les remitarán las pre
sentes actuaciones acompañadas de aten
to oficio remisorio. 

Lo mandó y rubrica Su Señoría, de que 
doy fe. Firmado y rubricado.—Es co
pia. 

Lo inserto anteriormente concuerda 
con su original a que me refiero. 

Y Dará que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento a las partes, ex
pido la presente en Madrid, a 7 de mar
zo de 1983. 

(G. C—3.127) (B.—3.542) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 113 
Fernando Rangel Bermejo, hijo de Do-

mmgo y de Pilar, natural de Madrid, de 
veinte años de edad, domiciliado última
mente en la calle de Eduardo Morales, 
número 67, octavo, puerta primera, Ma-
dr.d, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 113 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en el paseo de la Reina Cristina, 
número 5, ante el Juez instructor don 
Eugenio Rodríguez López, Comandante de 
Infantería, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, a 9 de marzo de 1983. — E l 
Juez instructor. Eugenio Rodríguez Ló
pez. 

(G. C — 3.150) (B.—3.624) 

J U Z G A D O M I L I T A R T O G A D O DE INS
T R U C C I O N N U M E R O 1 DE M A D R I D 

Marcelino Guerra García, hijo de Luis 
y de Eufrasia, natural de Burgos, de pro
fesión empleado, de estado soltero, de 
veintidós años, fecha de nacimiento 15-6-
1960. domiciliado últimamente en Mós-
toíes, calle del Dos de Mayo, núm. M , 
Madrid, procesado por deserción, com
parecerá en el plazo de quince días ante 
el señor Coronel Auditor don José Mu
ñoz Sánchez, Juez del Juzgado Militar To
gado de Instrucción núm. 1, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles v 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid, a 3 de marzo de 1983. — E l 
Juez Militar Togado, José Muñoz Sán
chez. 

(G. C—3.073) (B.—3.533) 

B A D A J O Z 
Expediente judicial núm. 8 de 1983.— 

Mozo R/ 1981-2." José Antonio Silva Na
varro, hijo de Juan y de Antonia, natu
ral de Mérida, provincia de Badajoz, de 
veintiún años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura un metro ochocien
tos milímetros, domiciliado últimamente 
en la calle del Naranjo, núm. 9, bajo (En-
trevías-Vallecas), Madrid, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta núm. 231 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término detreinta días en Badajoz, ante 
el Juez instructor don Bernabé Vega Fer-

Je 
nández, con destino en la citada Caja 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Rogando a las Autoridades civiles y 
litares la busca y captura de dicho m 
viauo, que ha de ser puesto a dispo s l 

de este Juzgado. , £| 
Badajoz, a 15 de marzo de 1 9 8 >

n d e Z 

Juez instructor, Bernabé Vega Fernán 
(G. C. ^3.364) (B.—3.861' 

C E U T A d e 

Abdeselam Mohamed (Yusef), h l ' ^ e U . 
Abdeselam y de Fátima, natural de 
ta, de estado soltero, de profesión 
mtn, nacido el día 2 de mavo de ^ 
domiciliado últimamente en la P ' a Z

 c Q t l 

Madrid, desconociéndose el mismo, 
D. N . I. núm. 45.070.497, compare^ 
en el término de quince días ante ^ 
Reyes Díaz Hurtado. Juez instructor 
Juzgado de la Caja de Recluta num- ^ 
de Ceuta, bajo apercibimiento de se 
clarado rebelde. ¿ 0 

A! cual se le instruye en este J u ¿ * 
expediente judicial por la falta de 
centración e incorporación a fijas. ^ 

Se ruega a las Autoridades civiles y * 
atares la busca v capturade dicho 
v:duo, que ha de ser puesto a dispos 
de este Juzgado. C o _ 

Ceuta, 5 de marzo de 1983. E 1

 D í a Z 

mandante Juez instructor. Revés 
Hurtado. , o 7 l 

(G. C . - 3 . 0 6 3 , (B.-3.487) 

José Antonio Carmona L ó p f Z J e

h V a H e 

de 

j vos . i - i i u u i u u v_,ai W I V I I M — - , 

Eusebio y de Rosario, natural a t 
cas, provincia de Madrid, a v e ^ d l 

Villaverde Al to , provincia de M a ^ ^ r 

estado civil soltero, de P R O F E * ! ° " O N D°" 
rero de veintidós años de edad. n l í r n e-
cumento Nacional de Identida ¡ares 
ro 1.912.764, cuyas señas pa r » fl0. 
son: estatura 1,700 m., de peW 'Jgg& 
ceja* al pelo, ojos azules, n a r i Z

s a n o , e n " 
barba escasa, boca normal, c ° ' 0 g ? o 0 r de-
cattado en la causa n."37 de 1 9

 n* t e días-
serción y fraude en el plazo de vei 
comparecerá en este Juzgado ante j u ¿ -
tonic Rosa Beneroso. Juez Togado ^ ¡ n S . 
gado Togado Militar Permanente ^ e u t a . 
trucción núm. 2, en la Plaza & ¿ Q re
bajo apercibimiento de ser decía 
beldé. 

Ies y " 
Se ruega a las Autoridades clXLj0 iflltf" 

litares la busca y captura del c l p 0 s i c ¡ o í 1 

viduo, que ha de ser puesto a dt v 
de este Juzgado. 0resen t e 

Y para que conste expido e 1 d¿ 
en b Plaza de Ceuta, a 10 de m* ^ 
1983.—El Juez Togado Militar 
trucción, Antonio Rosa B e n e r ° S . ó 3 7) 

(G. C—3.241) <B' 
R O N D A ( M A L A G A ) 

José Fernández Carballo, hijo M a d r i d . 
rio y de Constancia, natural ae 
nacido el 19 de julio de l 9 5 6 ' . " r a f o , e n ' 
civil soltero, de profesión f o ; 0 j983 P° f 

cañado en l a causa núm. 93 de ^¡s 
el presunto delito de deserción. ^ Re
señas particulares son: estatu q C 3 S -
tro setecientos diez milímetros, z f C c-
tono, cejas negras, ojos v e r d e S ' y co&° 
ta, boca normal, barba P O B L A A L,raZo J 
señas particulares tatuaje en ¡ n 0

 d e 

quierdo, comparecerá en el * Llan e S l 

quince días ante don José Ga a p e r -
Capitán Caballero Legionario. ° g s i n ° 
cibimiento de ser declarado re 
lo verificase. c¡ v¡les v 

Se ruega a las Autoridades ¡n; 
militares la busca y captura aei d ispoS«* 
dividuo, que ha de ser puesto 
ción de este Juzgado. . \9&-

Ronda (Málaga), a 1 de marzo Q ^ 
El Capitán Juez instructor. I" 
Lianes. -> 4g6> 

(G. C—3.062) 

rnt-

E L B O L E T I N O F I C I A L E 

p U b I ' c a 

provincia de Madrid se 
diariamente, excepto los « ° 
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